
 
 
 
 

Página 1 de 19 

Señores 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL VALLE DEL CAUCA.  
Atn: Dra. Sandra Patricia Barcos García. 
Profesional Sustanciadora 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 
EXPEDIENTE: PRF-80763-2019-34477. 
ENTIDAD AFECTADA: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO. 
VINCULADOS: FÉLIX SUÁREZ REYES (RECTOR); CHRISTIAN ENRIQUE 

TOBAR QUIÑONES (SUPERVISOR); FUNDACIÓN PACÍFICO 
FUTURO (CONTRATISTA). 

TERCERO VINCULADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actúo en calidad de 
apoderado de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad comercial, legalmente 
constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá, tal como se acredita con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal que se aporta, comedidamente procedo a PRESENTAR 
DESCARGOS frente al Auto de Imputación de Responsabilidad Fiscal No. 209 del 16 de abril de 
2024, notificado personalmente a mi representada el 3 de mayo del mismo año, solicitando que 
desde ya, que la aseguradora sea exonerada de cualquier tipo de responsabilidad que pretenda 
endilgársele, y consecuentemente se proceda a resolver su desvinculación. Todo ello conforme 
a los argumentos fácticos y jurídicos que se expone a continuación:   
 

ANTECEDENTES DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

Objeto de la Investigación Fiscal: 
 
El proceso de responsabilidad fiscal tiene por objeto la investigación de presuntas irregularidades 
relacionadas con la ejecución del contrato de prestación de servicios No. 016 del 25 de enero de 
2018 cuyo objeto fue: ³'LFWDU� &DSDFLWDFLyQ� HQ� WHPDV� GH� HFRQRPtD� UHJLRQDO� IUHQWH� DO� PXQGR�
globalizado, turismo, desarrollo y Sociedad a los grupos de investigación y semilleros en las 
actividades de los programas de administración en negocios internacionales y tecnología en 
gestLyQ�KRWHOHUD�\�WXUtVWLFD´. El Auto de Imputación No. 209 del 16 de abril de 2024, reprocha que 
dentro del expediente contractual no obran soportes que acrediten la realización de las 
capacitaciones contratadas y que pese a que el informe de entrega del contratista, FUNDACIÓN 
PACÍFICO FUTURO, menciona como anexos los registros de asistencia, en realidad estos no 
fueron adjuntados. En su lugar, el fiscalizador censura que sí reposan en el expediente del 
contrato 2 soportes de pago cada uno por el valor de $15.000.000. 
 
En mérito de lo anterior, la Gerencia Departamental Colegiada del Valle del Cauca, decidió 
formular cargos de responsabilidad fiscal en contra de: (i) Felix Suárez Rivera, rector de la 
universidad para la fecha de los hechos, (ii) Christian Enrique Tobar Quiñones, supervisor del 
contrato y (iii) Fundación Pacífico Futuro, por el presunto detrimento patrimonial en cuantía de 
$30.000.000 (valor total del contrato). 



 
 
 
 

Página 2 de 19 

 
Así mismo, el ente de control dispuso mantener la vinculación de LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS en calidad de tercero civilmente responsable, con fundamento en la 
Póliza Global de Manejo No. 3000136, certificados 0 y 1, vigentes entre el 26 de septiembre de 
2017 y el 26 de septiembre de 2018 el primero y entre el 26 de septiembre de 2018 y el 26 de 
septiembre de 2019 el segundo.  
 
Ahora bien, tal y como se explicará de manera detallada a continuación, la Contraloría 
conocedora en este proceso incurrió en un yerro al vincular a mi procurada con base en dicha 
póliza, por cuanto, existen una serie de fundamentos fácticos y jurídicos que demuestran 
indefectiblemente que la misma no podrá afectarse en el caso concreto. Es por esto, que resulta 
de suma importancia ponerle de presente al Honorable Juzgador, que actualmente nos 
encontramos en la etapa procesal pertinente e idónea para desvincular a la Compañía 
Aseguradora que represento. 
 

CAPÍTULO I 
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA FRENTE AL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

 
En términos generales, para que se configure y reconozca la existencia de responsabilidad fiscal 
en un proceso determinado, es indispensable que en el acervo probatorio queden plenamente 
acreditados todos y cada uno de los elementos constitutivos de la misma, esto es, una conducta 
dolosa o gravemente culposa atribuible al gestor fiscal, un daño patrimonial del Estado y un nexo 
causal entre los elementos previamente expuestos. En efecto, lo anterior ha sido establecido por 
la regulación colombiana, específicamente por el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, el cual es claro 
al establecer lo siguiente:  
 

³$57,&8/2� �R�� (/(0(1726� '(� /$� 5(63216$%,/,'$'� ),6&$/� La 
responsabilidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 
 

- Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión 
fiscal. 

- Un daño patrimonial al Estado. 
- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores�´ 

 
Al respecto, frente a los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal, el Consejo de Estado 
mediante sentencia del 22 de febrero de 2018, expediente 2108483, C.P. Dr. Alberto Yepes 
Barreiro, se ha manifestado en los mismos términos que se han venido desarrollando, como a 
continuación se expone:   
 

³Para que pueda proferirse decisión declarando la responsabilidad fiscal es 
menester que en el procedimiento concurran tres características: (i) Un elemento 
objetivo consistente en que exista prueba que acredite con certeza, de un lado la 
existencia del daño al patrimonio público, y, de otro, su cuantificación. (ii) Un 
elemento subjetivo que evalúa la actuación del gestor fiscal y que implica que aquel 
haya actuado al menos con culpa. (iii) Un elemento de relación de causalidad, 
según el cual debe acreditarse que el daño al patrimonio sea consecuencia del 
actuar del gestor fiscal.´ 
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En este sentido, a continuación se argumentarán las razones por las cuales en el caso bajo 
estudio no se encuentran demostrados, siquiera sumariamente, la configuración de los 
elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal, en particular el daño patrimonial al Estado y 
el dolo o culpa grave en la conducta del gestor fiscal. En consecuencia, el honorable Despacho 
no tendrá una alternativa diferente que archivar el PRF-80763-2019-34477. 

 
A. EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD FISCAL - INEXISTENCIA DE DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO 
 

Tal y como se expuso anteriormente, para que se configure la responsabilidad fiscal es imperativo 
que en el plenario se encuentre suficientemente acreditado un daño patrimonial al Estado. En 
este sentido, vale la pena analizar la sentencia C-340 de 2007, en la cual se explicó que, a 
diferencia del proceso de responsabilidad disciplinaria en donde el daño es extrapatrimonial y no 
susceptible de valoración económica, en la responsabilidad fiscal el perjuicio debe ser cierto y de 
contenido eminentemente patrimonial. El tenor literal del mencionado fallo es el siguiente:  
 

³b.    La responsabilidad que se declara a través de dicho proceso es 
esencialmente administrativa, porque juzga la conducta de quienes están a 
cargo de la gestión fiscal, pero es, también, patrimonial, porque se orienta a 
obtener el resarcimiento del daño causado por la gestión fiscal irregular, 
mediante el pago de una indemnización pecuniaria, que compensa el perjuicio 
sufrido por la respectiva entidad estatal. 
  
c.    Como consecuencia de lo anterior, la responsabilidad fiscal no tiene un 
carácter sancionatorio -ni penal, ni administrativo-, sino que su naturaleza es 
meramente reparatoria. Por consiguiente, la responsabilidad fiscal es 
independiente y autónoma, distinta de las responsabilidades penal o 
disciplinaria que puedan establecerse por la comisión de los hechos que dan 
lugar a ella. 
  
Sobre este particular, la Corte, en la Sentencia C-661 de 2000, al referirse a la 
distinta naturaleza del daño en la responsabilidad disciplinaria y en la fiscal, 
puntualizó que mientras que el daño en la responsabilidad disciplinaria es 
extrapatrimonial y no susceptible de valoración económica, el daño en la 
responsabilidad fiscal es patrimonial. En consecuencia, señaló la Corte, ³��� 
el proceso disciplinario tiene un carácter sancionatorio, pues busca garantizar 
la correcta marcha y el buen nombre de la cosa pública, por lo que juzga el 
comportamiento de los servidores públicos µIUHQWH a normas administrativas de 
carácter ético destinadas a proteger la eficiencia, eficacia y moralidad de la 
administración S~EOLFD¶´, al paso que ³��� el proceso fiscal tiene una finalidad 
resarcitoria, toda vez que µHO órgano fiscal vigila la administración y el 
manejo de los fondos o bienes públicos, para lo cual puede iniciar procesos 
fiscales en donde busca el resarcimiento por el detrimento patrimonial que una 
conducta o una omisión del servidor público o de un particular haya ocasionado 
al Estado´� (Subrayado y negrilla fuera del texto original).1 

 

 
1 Ibidem.  
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En efecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se ha pronunciado en los 
mismos términos, al establecer que para que sea procedente la declaratoria de responsabilidad 
fiscal, definitivamente debe existir un daño patrimonial sufrido por parte del Estado. No obstante, 
no cualquier tipo de daño es susceptible de ser resarcido en un proceso fiscal, sino solo aquél 
que se encuentre debidamente acreditado, y que además, se predique respecto de una entidad 
u organismo estatal en concreto. Lo previamente explicado fue analizado tal y como se expone a 
continuación:  
 

³La responsabilidad fiscal estará integrada por una conducta dolosa o culposa 
atribuible a una persona que realiza gestión fiscal, un daño patrimonial al Estado 
y un nexo entre los dos elementos anteriores. El daño patrimonial es toda 
disminución de los recursos del estado, que cuando es causada por la 
conducta dolosa o gravemente culposa de un gestor fiscal, genera 
responsabilidad fiscal. En este orden de ideas, todo daño patrimonial, en última 
instancia, siempre afectará el patrimonio estatal en abstracto. Sin embargo, 
cuando se detecta un daño patrimonial en un organismo o entidad, el ente de 
control debe investigarlo y establecer la responsabilidad fiscal del servidor 
público frente a los recursos asignados a esa entidad u organismo, pues fueron 
solamente éstos los que estuvieron bajo su manejo y administración. Es decir, 
que el daño por el cual responde, se contrae al patrimonio de una entidad 
u organismo particular y concreto´.2 (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original) 

 
En otras palabras, para que sea jurídicamente viable la declaratoria de responsabilidad fiscal en 
un proceso determinado, es esencial que el daño patrimonial al Estado se encuentre debidamente 
acreditado en el expediente. No obstante, del material demostrativo allegado al plenario, se 
observa que no se ha producido ningún daño patrimonial a la Universidad del Pacífico en este 
caso ya que el pago de $30.000.000 reprochado por el ente de control se realizó con fundamento 
en la obligación contraída a través del contrato de prestación de servicios No. 016 del 25 de enero 
de 2018. El ente de control reprocha que, no existe en el expediente contractual un solo soporte 
de la prestación de los servicios contractuales, no obstante no tuvo en cuenta los registros tanto 
fotográficos como de asistencia que aportó el rector de la Universidad del pacífico como evidencia 
de la ejecución contractual. 
 
Por esta razón, ante la inexistencia de un daño patrimonial causado a la Universidad del Pacífico, 
es jurídicamente improcedente la declaratoria de responsabilidad fiscal, por lo que 
consecuentemente, el Despacho imperativamente tendrá que proferir fallo sin responsabilidad 
fiscal. Lo anterior, siguiendo lo consagrado en el artículo 54 de la ley 610 de 2000 el cual explica: 
 

³ARTÍCULO 54. FALLO SIN RESPONSABILIDAD FISCAL. El funcionario 
competente proferirá fallo sin responsabilidad fiscal, cuando en el proceso se 
desvirtúen las imputaciones formuladas o no exista prueba que conduzca a la 
certeza de uno o varios de los elementos que estructuran la responsabilidad 
fiscal.´ 
 

De esta forma, resulta conducente que el ente de control profiera una decisión que exonere de 
responsabilidad a los aquí investigados, en especial a Felix Suárez Rivera, rector de la 

 
2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Providencia del 15 de noviembre de 2007. Radicado 11001-03-06-000-2007-
00077-00(1852). C.P. Gustavo Aponte Santos.  
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universidad para la fecha de los hechos y a Christian Enrique Tobar Quiñones, supervisor del 
contrato. 
 
B. EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD FISCAL - POR INEXISTENCIA DE CULPA GRAVE Y/O DOLO EN 
CABEZA DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES.  

 
Es de suma importancia ponerle de presente al Despacho que, en cuanto la conducta dolosa o 
culposa atribuible al gestor fiscal, el grado del elemento culpa no puede ser uno distinto del dolo 
o de la culpa grave. Es decir, para que en un caso se encuentre plenamente acreditado el primero 
de los elementos de la responsabilidad fiscal, no es suficiente probar la existencia de culpa leve 
o levísima en el patrón de conducta del gestor, sino que dicho patrón constituya una actuación 
dolosa o gravemente culposa. Lo anterior, ha sido explicado puntualmente por la Corte 
Constitucional en sentencia de constitucionalidad C-619 de 2002, que declaró inexequible 
específicamente el parágrafo segundo del artículo 4 de la Ley 610 de 2000, que fijaba a la culpa 
leve como requisito de configuración del primer elemento de la responsabilidad. En efecto, el 
tenor literal de la providencia de la Corte Constitucional que explica que el grado de culpa en la 
responsabilidad fiscal es únicamente aquél que demuestre una conducta dolosa o gravemente 
culposa, es el siguiente:      
 

³6.4. Pero no sólo eso. El Legislador también está limitado por la manera como 
la Carta ha determinado la naturaleza de la responsabilidad patrimonial de los 
agentes estatales en otros supuestos. Eso es así, si se repara en el hecho de 
que la ley no puede concebir un sistema de responsabilidad, como lo es el fiscal, 
rompiendo la relación de equilibrio que debe existir con aquellos regímenes de 
responsabilidad cuyos elementos axiológicos han sido señalados y descritos 
por el constituyente, para el caso, en el inciso 2° del artículo 90 de la Carta. Ello, 
en el entendido que, según lo dijo la Corte en la citada Sentencia SU-620 de 
1996 (M.P. Antonio Barrera Carbonell), la responsabilidad fiscal es tan sólo una 
"especie de la responsabilidad que en general se puede exigir a los servidores 
públicos o a quienes desempeñen funciones públicas, por los actos que 
lesionan el servicio o el patrimonio público." 
 
6.5. Y es precisamente en ese punto en donde resalta la contrariedad de las 
expresiones acusadas con el Texto Superior, toda vez que ellas establecen un 
régimen para la responsabilidad fiscal mucho más estricto que el configurado 
por el constituyente para la responsabilidad patrimonial que se efectiviza a 
través de la acción de repetición (C.P. art. 90-2), pues en tanto que esta última 
remite al dolo o a la culpa grave del actor, en aquella el legislador desborda ese 
ámbito de responsabilidad y remite a la culpa leve. Así, mientras un agente 
estatal que no cumple gestión fiscal tiene la garantía y el convencimiento 
invencible de que su conducta leve o levísima nunca le generará 
responsabilidad patrimonial, en tanto ella por expresa disposición constitucional 
se limita sólo a los supuestos de dolo o culpa grave, el agente estatal que ha 
sido declarado responsable fiscalmente, de acuerdo con los apartes de las 
disposiciones demandadas, sabe que puede ser objeto de imputación no sólo 
por dolo o culpa grave, como en el caso de aquellos, sino también por culpa 
leve. 
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6.6. Para la Corte, ese tratamiento vulnera el artículo 13 de la Carta pues 
configura un régimen de responsabilidad patrimonial en el ámbito fiscal 
que parte de un fundamento diferente y mucho más gravoso que el 
previsto por el constituyente para la responsabilidad patrimonial que se 
efectiviza a través de la acción de repetición.  Esos dos regímenes de 
responsabilidad deben partir de un fundamento de imputación proporcional 
pues, al fin de cuentas, de lo que se trata es de resarcir el daño causado al 
Estado. En el caso de la responsabilidad patrimonial, a través de la producción 
de un daño antijurídico que la persona no estaba en la obligación de soportar y 
que generó una condena contra él, y, en el caso de la responsabilidad fiscal, 
como consecuencia del irregular desenvolvimiento de la gestión fiscal que se 
tenía a cargo.   
 
�«� 
 
6.10. En relación con esto último, valga destacar que la Corte, primero en la 
Sentencia C-046 de 1994 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) y luego en la 
Sentencia T-973 de 1999 (M.P. Alvaro Tafur Galvis), advirtiendo el vacío 
legislativo dejado por la Ley 42 de 1993 -relativa a la organización del sistema 
de control fiscal financiero-, ya se había ocupado de reconocer el alto grado de 
afinidad temática existente entre la responsabilidad patrimonial y la 
responsabilidad fiscal, al establecer que a esta última le era aplicable el mismo 
término de caducidad fijado por el Código Contencioso Administrativo para la 
acción de reparación directa (C.C.A. art. 136-78). En efecto, recogiendo el 
criterio sentado en la providencia inicialmente citada, dijo la Corporación en la 
Sentencia T-973 de 1999, lo siguiente: 
 
"El código contencioso administrativo establece en su artículo 136, subrogado 
por el artículo 44 de la ley 446 de 1998, los términos de caducidad de las 
acciones, que para el caso de la acción de reparación directa, se fija en dos 
años contados a partir del acaecimiento del hecho, omisión u operación 
administrativa. Y es este mismo término el que, por la remisión expresa que 
hace el artículo 89 de la ley 42 de 1993 a las normas del código contencioso 
administrativo, y dada la concordancia y afinidad que tiene con la acción de 
reparación directa, se aplica para el proceso de responsabilidad fiscal". 
 
6.11. En consecuencia, queda pues superada aquella percepción equivocada, 
de que el daño patrimonial que le pueden causar al Estado los agentes que no 
cumplen función fiscal tiene tal grado de diferenciación con el perjuicio que le 
pueden causar los fiscalmente responsables, que justifica o admite respecto de 
los segundos un tratamiento de imputación mayor. Por el contrario, visto el 
problema desde una óptica estrictamente constitucional, lo que se 
advierte es que la diferencia de trato que plantean las normas acusadas 
resulta altamente discriminatoria, en cuanto aquella se aplica a sujetos y 
tipos de responsabilidad que, por sus características y fines políticos, se 
encuentran en un mismo plano de igualdad material. En esta medida, el 
grado de culpa leve a que hacen referencia expresa los artículos 4° 
parágrafo 2° y 53 de la Ley 610 de 2000 es inconstitucional y será declaro 
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inexequible en la parte resolutiva de esta Sentencia.´3 (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 
En otras palabras, la Corte Constitucional fue completamente clara en su sentencia al establecer 
que el primero de los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal única y exclusivamente 
se cumplirá en el evento que el patrón de conducta del gestor fiscal sea aquél que se enmarque 
dentro del dolo o de la culpa grave. Lo anterior, a su vez genera indefectiblemente que para que 
pueda predicarse la responsabilidad fiscal respecto de determinada persona, es necesario 
demostrar que su actuación fue realizada de forma gravemente culposa o indiscutiblemente 
dolosa. Por supuesto, este planteamiento correlativamente impide declarar la responsabilidad 
fiscal en aquellos eventos en los cuales la actuación del gestor fiscal se enmarque únicamente 
dentro de la culpa leve o levísima.   
 
Señalado lo anterior, resulta de gran importancia examinar si la actuación de los señores Felix 
Suárez Rivera, rector de la universidad para la fecha de los hechos, Christian Enrique Tobar 
Quiñones, supervisor del contrato y de la Fundación Pacífico Futuro, puede ser catalogada como 
una conducta dolosa o gravemente culposa, a la luz de los elementos probatorios que obran en 
el plenario. Se deben iniciar abordando los conceptos de culpa grave y dolo, que por mandado 
del artículo 63 del Código Civil, son conceptos que deben asimilarse cuando se realizan análisis 
de responsabilidad.  
 
En este orden de ideas, el artículo 63 del Código Civil define la culpa grave de la siguiente forma:  
 

³ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o 
descuido. 
 
Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar 
los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes 
o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa 
HQ� PDWHULDV� FLYLOHV� HTXLYDOH� DO� GROR�´ (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original)  

   
Frente al particular, La Corte Suprema de justicia definió el concepto de culpa grave tal y como 
se evidencia a continuación:  
 

³&RQ� HVD� orientación es que autorizados doctrinantes han precisado que la 
FXOSD�JUDYH�FRPSRUWD�µuna negligencia, imprudencia o impericia extremas, 
no prever o comprender lo que todos prevén o comprenden, omitir los 
cuidados más elementales, descuidar la diligencia más pueril, ignorar los 
FRQRFLPLHQWRV� PiV� FRPXQHV¶ (Mosset Iturraspe J., Responsabilidad por 
daños, T. I., Ediar, Buenos Aires, 1971, pág.89; citado por Stiglitz Rubén S., 
Derecho de Seguros, T.I., Abeledo ± Perrot, Buenos Aires, 1998, pág.228).´4 
(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 
En resumen, la culpa grave es un concepto jurídico que puede identificarse con todos aquellos 
comportamientos supremamente negligentes que son llevados a cabo por parte de las personas 

 
3 Corte Constitucional, C-619-2002, MP. Rodrigo Escobar Gil y Jaime Córdoba Triviño.  
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 31 de julio de 2014. Mp. Ruth Marina Diaz Rueda. Exp. 11001-
3103-015-2008-00102-01 
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más descuidadas. Ahora, en lo que respecta al dolo, nuevamente se debe abordar el ya analizado 
artículo 63 del C.C. el cual explica:  
 

³ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o 
descuido. 
 
El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o 
propiedad de otro´. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 
Frente al particular, La Corte Suprema de justicia definió el concepto de dolo tal y como se 
evidencia a continuación:  
 

³>O@DV�YRFHV�XWLOL]DGDV�SRU�OD�OH\��$UW�����&�&���SDUD�GHILQLU�HO�GROR concuerdan 
con la noción doctrinaria que lo sitúa y destaca en cualquier pretensión de 
alcanzar un resultado contrario al derecho, caracterizada por la conciencia de 
quebrantar una obligación o de vulnerar un interés jurídico ajeno; el dolo 
se constituye pues, por la intención maliciosa �«�´� (subrayado y negrilla 
fuera del texto original)5  

  
En otras palabras, para endilgarle responsabilidad fiscal a las personas previamente 
identificadas, es indispensable que, utilizando los elementos probatorios conducentes, 
pertinentes y útiles, se acredite indefectiblemente un patrón de conducta supremamente 
negligente que se asimile al de las personas más descuidadas, o a la intención positiva de causar 
un menoscabo al patrimonio público. 
 
Ahora bien, al analizar el acervo probatorio que obra en el plenario, resulta fundamental ponerle 
de presente al Despacho que ninguna de las pruebas que han sido allegadas permiten acreditar 
una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de los presuntos responsables. Por el 
contrario, de la totalidad de los elementos probatorios que obran en el expediente, se logra 
vislumbrar un patrón de conducta diligente, por cuanto se encuentran totalmente demostrada la 
ejecución del contrato No. 016 de 2018, a través de registros fotográficos y de asistencia a las 
capacitaciones brindadas por la Fundación Pacífico Futuro a los estudiantes de la Universidad 
del Pacífico.  
 
Así las cosas, en ningún escenario la conducta de estas personas puede ser catalogada como 
una actuación negligente que se asimile al de las personas más descuidadas (gravemente 
culposa), o con una intención positiva y maliciosa de causar un daño al patrimonio público 
(dolosa), toda vez que existen elementos probatorios, conducentes, pertinentes y útiles que sin 
duda alguna acreditan una preocupación por cumplir con sus funciones, de suerte que, al no 
existir prueba fehaciente del elemento que aquí se discute, corresponderá al ente de control 
declarar su inexistencia y proceder con el archivo del proceso. 
 
En conclusión, luego de haber analizado la totalidad de las pruebas que obran en el expediente, 
es claro que de ninguna manera puede endilgarse una actuación dolosa o gravemente culposa 
los señores Felix Suárez Rivera, rector de la universidad para la fecha de los hechos y Christian 
Enrique Tobar Quiñones, supervisor del contrato, ni a la Fundación Pacífico Futuro Sin embargo, 
si por alguna razón el honorable Despacho llega a considerar que su actuación contiene 
elementos subjetivos que comportan la culpa, resulta fundamental que tenga en cuenta, que aún 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 5 de julio de 2012. Mp Fernando Giraldo Gutiérrez, EXP 0500131030082005-00425-01   
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en ese improbable evento, dicho elemento de ninguna forma puede ser catalogado como 
gravemente culposo o doloso. En consecuencia, al faltar el elemento de la culpa grave y/o dolo 
en el patrón de conducta de los implicados, es jurídicamente improcedente una declaratoria de 
responsabilidad fiscal de esta naturaleza.    
 
Por esta razón, ante la inexistencia de una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de 
los presuntos responsables, automáticamente se desvirtúa la posibilidad de estatuir un nexo de 
causalidad entre lo endilgado y el supuesto detrimento, de suerte que no concurren los elementos 
sine qua non para que se estructure la responsabilidad fiscal en cabeza de los investigados por 
lo cual resulta jurídicamente improcedente proferir Auto de imputación en este proceso, no 
quedando otro camino que archivarlo. 
 

CAPÍTULO II 
 
FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA FRENTE A LA VINCULACIÓN 

DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 
Antes de referirme a las razones por las cuales la Contraloría debe desvincular a mi representada 
en calidad de tercero civilmente responsable, es pertinente precisar que, al momento de proferirse 
el auto de apertura dentro del presente trámite, en el cual además se ordenó la vinculación de la 
Compañía de Seguros que represento, se omitió efectuar el estudio de las condiciones 
particulares y generales del contrato de seguro con fundamento en el cual fue vinculada. En 
efecto, el Honorable Juzgador no tuvo en cuenta que resulta jurídicamente inviable afectar la 
Póliza Global Sector Oficial No. 3000136, lo cual indudablemente contraviene el artículo 44 de la 
Ley 610 de 2000, el cual dispone:  
 

³&XDQGR�HO�SUHVXQWR�UHVSRQVDEOH��R�HO�ELHQ�R�FRQWUDWR�VREUH�HO�FXDO�UHFDLJD�HO�
objeto del proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al 
proceso a la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente 
responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del 
principal implicado. La vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto 
de apertura del proceso al representante legal o al apoderado designado por 
éste, con la indicación del motivo de procedencia de aquella.´� 

 
Sobre el particular, se ha pronunciado el Honorable Consejo de Estado, Sección Primera, 
Consejera Ponente: María Claudia Rojas Lasso, radicación No. 25000-23-24-000-2002-00907-
01, al señalar: 
 

³(O�SDSHO�TXH�MXHJD�HO�DVHJXUDGRU�HV�SUHFLVDPHQWH�HO�GH�JDUDQWL]DU�HO�SURQWR�\�
efectivo pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el 
servidor público responsable de la gestión fiscal, por el contrato o el bien 
amparados por una póliza. Es decir, la vinculación del garante está 
determinada por el riesgo amparado, en estos casos la afectación de 
patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del contrato, la 
conducta de los servidores públicos y los bienes amparados, pues de lo 
contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera 
el deber para las compañías de seguros de garantizar riesgos no 
amparados por ellas�´�(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
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En ese contexto, la vinculación del garante se encuentra circunscrita al riesgo amparado, pues 
de lo contrario, la norma ya mencionada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber 
para las compañías de seguros de garantizar riesgos no cubiertos por ellas.  
 
Ahora, es importante tener en cuenta que para efectuar la vinculación de una compañía de 
seguros debe acatarse las directrices planteadas en el instructivo No. 82113-001199 del 19 de 
junio de 2002, proferido por la Contraloría General de la Republica. Este instructivo regula y aclara 
el procedimiento de vinculación del asegurador a los Procesos de Responsabilidad Fiscal a que 
se refiere el Artículo 44 de la Ley 610 de 2000. En aquel documento se estableció que antes de 
vincular a una aseguradora, deben observarse algunos aspectos fundamentales respecto de la 
naturaleza del vínculo jurídico concretado en el contrato de seguro correspondiente. Por cuanto 
de la correcta concepción de esa relación convencional, se puede determinar si se debe o no 
hacer efectiva la garantía constituida en la póliza.  
 
El citado instructivo emitido con base en la Ley 610 de 2000, precisó las condiciones o requisitos 
para la procedencia de la vinculación de las aseguradoras a los procesos de responsabilidad 
fiscal, determinando que:  
 

³�«�����&XDQGR�VH�YLQFXODQ«-las aseguradoras- se deben observar las siguientes 
situaciones:  
 
a) Verificar la correspondencia entre la causa que genera el detrimento de tipo 
fiscal y el riesgo amparado: Por ejemplo: Si se responsabiliza por sobrecostos en 
un contrato y la póliza cubre únicamente el cumplimiento y calidad del objeto 
contratado, no hay lugar a vincularla, por cuanto los sobrecostos no son un riesgo 
amparado y escapan al objeto del seguro. 
 
b) Establecer las condiciones particulares pactadas en el contrato de seguro, 
tales como vigencia de la póliza, valor asegurado, nombre de los afianzados, 
existencia de un deducible, etc., eso para conocer el alcance de la garantía, toda 
vez que de estas condiciones se desprenderá la viabilidad de la vinculación de la 
Compañía aseguradora al proceso. 
 
c) Examinar el fenómeno de la prescripción, que si bien es cierto, por vía del art. 
1081 del Código de Comercio, es de dos años la ordinaria y de cinco la 
H[WUDRUGLQDULD��«�´�(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 
Conforme a lo anterior, es claro que la vinculación de la aseguradora debe estar condicionada a 
la estricta observancia o análisis previo de las pólizas invocadas para efectuar su vinculación, 
debiendo sujetarse a las condiciones contractuales del aseguramiento, independientemente del 
carácter y magnitud de la eventual infracción fiscal. Lo anterior, para determinar si es o no 
procedente su vinculación, siempre que no se configure alguna causal de inoperancia del contrato 
de seguro. 
 
En efecto, como lo ha manifestado el Honorable Consejo de Estado, Sección Primera, en el fallo 
del 18 de marzo de 2010, la vinculación de las compañías de seguros no se efectúa a título de 
responsable fiscal, sino de tercero civilmente responsable, precisamente en razón a que su 
participación en el proceso se deriva única y exclusivamente del contrato de seguro y no de algún 
acto fiscal, o de una conducta suya que pudiera resultar lesiva para el erario público. Es por esto, 
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que su responsabilidad se circunscribe a una de tipo civil o contractual, pero no fiscal, debiendo 
regirse precisamente por lo establecido en el derecho comercial sobre este particular. 
 
En el caso particular, es evidente que el ente de control no efectuó el análisis y estudio de las 
condiciones pactadas en la Póliza Global Sector Oficial No. 3000136, limitándose exclusivamente 
a enunciar la existencia de la misma. Es evidente que, de haberse realizado el respectivo examen, 
definitivamente la conclusión sería que los hechos objeto de la acción fiscal no se encuentran 
cubiertos bajo el contrato de seguro documentado en la póliza antes referida. 
 
Dicho lo anterior, se presentarán los argumentos por los cuales se solicita la desvinculación de 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS así: 
 
A. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA POR 

CUANTO NO SE REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO.  
 
Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que, en el ámbito de libertad 
contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía Aseguradora que 
represento en virtud de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de Comercio, 
asumió a su arbitrio algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de 
esta forma, como se explica que al suscribir el contrato aseguraticio, la aseguradora decidió 
otorgar determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones generales y 
particulares estipuladas en el mismo, de tal manera que su obligación condicional solo será 
exigible si se cumplen con los presupuestos que hayan sido pactados por las partes. 
 
En otras palabras, las aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos que le 
son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el evento 
que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. La 
Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, 
a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:  
 

�«�� FRPR� UHTXLVLWR� LQHOXGLEOH� SDUD� OD� SOHQD� HILFDFLD� GH� FXDOTXLHU� SyOL]D� GH�
seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 
(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de 
Comercio, la vigencia HQ�QXHVWUR�RUGHQDPLHQWR�³GH�XQ�SULQFLSLR�FRP~Q�DSOLFDEOH�
a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga 
al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta 
las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están 
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
DVHJXUDGR´. 
  
Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera 
en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de 
conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la 
póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden 
a identificar los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo 
anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener una descripción de los 
riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo 
de la voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados 
puede darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la 
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mención específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) 
�«�´� (Subrayado y negrilla fuera del texto original)6 

 
Lo anterior debe ser interpretado armónicamente con los principios generales del Derecho 
&RPHUFLDO�GHQRPLQDGRV�³DXWRQRPtD�GH� OD�YROXQWDG´�\� ³EXHQD� IH´�� WDO�FRPR� lo explica la Corte 
Constitucional en sentencia T-065 de 2015, de la siguiente manera: 
  

³La celebración y ejecución de los contratos civiles y comerciales debe 
desarrollarse de acuerdo con los principios de la autonomía de la voluntad 
y la buena fe. Así lo señala el Código Civil en sus artículos 1602 y 1603, y la 
Constitución Política en su artículo 83. El primero de estos principios, también 
conocido como pacta sunt servanda, establece que las personas naturales o 
jurídicas tienen la facultad de contraer libremente obligaciones y/o derechos 
mediante la celebración de contratos. Una vez manifiestan allí su voluntad y 
llegan a un acuerdo, el contrato se transforma en una ley para las partes. Su 
terminación queda sujeta a la realización de un nuevo acuerdo, o al cumplimiento 
de una de las causales previstas en la ley o en el mismo contrato. Por lo tanto, 
mientras no hayan establecido otra cosa, ninguna de ellas queda autorizada para 
alterar los términos contractuales de manera unilateral porque, de lo contrario, le 
impondría a la otra una obligación, o le concedería un derecho que jamás 
consintió. Lo anterior implica que, por regla general y sin perjuicio de las 
excepciones consagradas en la ley, cualquier modificación de un contrato debe 
estar sometida al concurso de todas las personas que lo celebraron. 
 >«@  
5.3. Según lo ha puesto de presente la jurisprudencia de la Corte, tratándose 
específicamente de un contrato de seguro, la buena fe que se espera de las 
partes es cualificada. Es decir, que la persona no solo debe tener conciencia de 
celebrar y ejecutar el contrato de acuerdo con la naturaleza de la relación jurídica 
y la finalidad que persiguen los firmantes. Sino que, además, debe tener certeza 
de que efectivamente lo está haciendo. De esta manera, la buena fe aplicable a 
este tipo de situaciones exige un elemento subjetivo, que se refiere a la intensión 
del actor, y un objetivo, que tiene que ver con la efectiva realización del 
comportamiento esperado. 
  
5.4. En conclusión, la celebración y ejecución de un contrato de acuerdo 
con los principios de la autonomía de la voluntad y la buena fe, le permite a 
cada uno de los contratantes confiar en la palabra del otro y tener una 
expectativa cierta de los efectos jurídicos del acuerdo celebrado. De esta 
manera, la alteración unilateral de alguno de los términos contractuales, o su 
lectura literal y maliciosa, se traducirían en un acto sorpresivo que traicionaría la 
FRQILDQ]D�GHSRVLWDGD�´ (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

  
De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las 
entidades aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los 
riesgos que le sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las 
cuales asumen los mismos. En este orden de ideas y como se ha venido exponiendo de forma 
trasversal en el documento, no resulta jurídicamente admisible declarar la responsabilidad fiscal 

 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar Ramírez, radicado 
11001-02-03-000-2015-02084-00 
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en el caso concreto, como quiera que no se ha realizado el riesgo asegurado, esto es, no se 
encuentran acreditados los requisitos listados en el 5 de la Ley 610 de 2000 en cabeza de los 
presuntos responsables.  
 
En otras palabras y recapitulando las conclusiones a las que se llegó en el primer capítulo de este 
escrito, resulta evidente la improcedencia jurídica y fáctica de declarar la existencia de dicha 
responsabilidad fiscal, por cuanto de los elementos probatorios que obran en el plenario, no se 
vislumbra ni acredita un patrón de conducta que demuestre una actuación gravemente culposa o 
dolosa en cabeza de los presuntos responsables, ni la existencia de un daño patrimonial causado 
a la administración pública.  
 
De esta manera, al ser jurídicamente improcedente la declaratoria de responsabilidad fiscal en 
contra de los señores Felix Suárez Rivera y Christian Enrique Tobar Quiñones, se debe concluir 
que tampoco se puede exigir pago alguno a mi procurada, derivado de la Póliza Global Sector 
Oficial No. 3000136, lo que por sustracción de materia significa, la no realización del riesgo 
asegurado. En consecuencia, el honorable Despacho no tiene una alternativa diferente que 
desvincular a La Previsora S.A. Compañía de Seguros del PRF-80763-2019-34477. 
 
B. SUJETOS PROCESALES NO AMPARADOS POR LA PÓLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL 

NO. 3000136 - CHRISTIAN ENRIQUE TOBAR QUIfONES Y FUNDACION PACIFICO 
FUTURO. 
 

De conformidad con el condicionado particular del contrato de seguro documentado en la Póliza 
Global Sector Oficial No. 3000136, los cargos amparados son los siguientes:  
 

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: 8 
 
 1. RECTOR 
 2. DIRECTOR ADMNISTRATIVO FINANCIERO 
 3. JEFE DE ALMACEN 
 4. ALMACENISTA 
 5. PROFESIONAL APOYO DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA 
 6. TESORERO 
 7. MENSAJERO 
 8. MENSAJERO 

 
Así las cosas, resulta claro que Christian Enrique Tobar Quiñones, Director General de 
Investigaciones para la fecha de los hechos, no está amparado por la póliza, así como tampoco 
lo está la Fundación Pacifico Futuro ya que se trata de un tercero que no forma parte de la planta 
de personal de la Universidad del Pacífico. En este punto cabe agregar que este último sujeto 
procesal debe contar con sus propios contratos de seguro llamados a cubrir los siniestros que le 
resultaran probados. No obstante durante la investigación que ha llevado a cabo la Contraloría 
en el marco del presente juicio fiscal, no ha indagado sobre dichos contratos aun cuando es su 
deber hacerlo, pues su gestión no se limita a determinar si existe responsabilidad de los 
funcionarios de la entidad afectada, sino también de su contratista. 
 
En mérito de lo expuesto, comedidamente solicito al ente de control que en el remotísimo evento 
de llegar a encontrar fiscalmente responsables a Christian Enrique Tobar Quiñones, Director 
General de Investigaciones para la fecha de los hechos y a la Fundación Pacifico Futuro, se 
abstenga de afectar la póliza con fundamento en la cual se vinculó a mi defendida a este proceso 
como consecuencia de tal de tal declaratoria. 
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C. FALTA DE COBERTURA RESPECTO DE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS 
EN LA PÓLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL NO. 3000136.   

 
Sin perjuicio de que no se ha realizado el riesgo asegurado, es preciso advertir que en el 
improbable y remoto caso de que el Honorable Despacho encuentre que el actuar de los 
presuntos responsables fue doloso o gravemente culposo y que se acredite sin lugar a dudas la 
existencia de un daño patrimonial al Estado, y por lo tanto, decida declarar la responsabilidad 
fiscal, se debe tener en cuenta que el hecho investigado no se encuentra amparado en la póliza, 
ya que puede enmarcarse dentro de las exclusiones pactadas en el contrato de seguro, las cuales 
cito a continuación: 
 

³EXCLUSIONES  
Ademis de las exclusiones contenidas en el clausulado general salvo estipulaciyn expresa en 
contrario, la presente pyliza no se extiende a amparar las pprdidas que sufra la Entidad 
Beneficiaria como consecuencia de: 
 
1. Mermas o daxos que sufran los bienes o valores por cualquier causa natural, salvo si se 
probare dolo o culpa grave de alguno de los Servidores P~blicos cuyo cargo se afianza.  
2. Mermas o daxos que sufran los bienes o valores por incendio, explosiyn, erupciones 
volcinicas, temblores de tierra o cualquier otra convulsiyn de la naturaleza, guerra civil e 
internacional, huelgas, asonadas, motines, movimientos subversivos, y en general, 
conmociones populares de cualquier clase.  
3. Igualmente cualquier delito o faltante fiscal de los cubiertos por esta pyliza, en que incurra 
uno o varios Servidores P~blicos al amparo de situaciones creadas por los eventos 
especificados en el pirrafo anterior. 
4. Multas o sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al Servidor P~blico por la 
Entidad Beneficiaria.  
5. Crpditos concedidos por la Entidad Beneficiaria a un Servidor P~blico, aun cuando se hayan 
otorgado a buena cuenta o anticipo sobre comisiones, honorarios, sueldo o cualquier otro 
concepto, que no fueran pagados por cualquier causa. 
6. Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pprdidas que no sean imputables a 
un Servidor P~blico determinado, o aquellas respecto de las cuales no se pueda establecer 
circunstancias de tiempo, modo y lugar independientemente que se otorgue el amparo de 
personal no identificado.  
7. Pprdidas derivadas de la conducta de Servidores P~blicos que ocupen nuevos cargos 
creados por la Entidad Beneficiaria, cuando no se haya informado a la compaxta despups de 
los treinta (30) dtas siguientes de la ocupaciyn del nuevo cargo. 
8. Lucro cesante o ingresos esperados o cualquier pprdida consecuencial que sufra el 
asegurado derivada de una pprdida amparada por esta pyliza.  
9. Actos conocidos o no por la Entidad Beneficiaria ejecutados por sus Servidores P~blicos 
con anterioridad a la fecha de iniciaciyn del seguro o con posterioridad a su vencimiento. 
10. Pprdidas patrimoniales sufridas por la Entidad Beneficiaria por fuera de la vigencia de la 
presente pyliza.  
11. Pprdidas derivadas de pagos realizados a terceros equivocadamente o de crpditos 
concedidos a terceros no pagados por cualquier causa, salvo cuando la conducta se tipifique 
como delitos contra la administraciyn p~blica o genere un fallo con responsabilidad fiscal 
contra el Servidor P~blico. 
12. Pprdidas resultantes de faltantes de caja debidas a errores del cajero.  
13. Pprdidas causadas por cualquier acto intencional o doloso de la Entidad Beneficiaria. 
14. Pprdida de bienes mientras sean objeto de movilizaciyn fuera de los predios de la Entidad 
Beneficiaria, o que se encuentren bajo la custodia de firmas transportadoras. 
15. Pprdidas derivadas de actos de un Servidor P~blico, cuando en la vinculaciyn del mismo 
a la Entidad Beneficiaria no se haya verificado la veracidad de los datos contenidos en su 
solicitud de empleo, o no se haya solicitado el pasado judicial vigente y sin antecedentes, 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente y sin antecedentes, certificado de 
antecedentes fiscales sin antecedentes. 
16. Actos de terceros que constituyan delito de hurto en todas sus modalidades (simple, 
calificado o agravado), delito de estafa, falsedad y asimilados, todo de acuerdo con la 
legislaciyn penal vigente en Colombia. 
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17.Renovaciyn automitica 
18.Reclamaciones propias de otra clase de seguros 
19.Responsabilidad civil profesional 
20. Responsabilidad Civil de Directores y Administradores (D&O) 
21. Perjuicios causados a terceros y o personas naturales y o jurtdicas distintas a la Entidad 
Beneficiaria de la presente pyliza. 
22. No exigir que los Servidores P~blicos que ocupan los Cargos Afianzados tomen el pertodo 
de vacaciones cada axo. 
23. No establecer las funciones de cada cargo, de manera que a ning~n Servidor P~blico se 
le permita controlar cualquier transacciyn desde el comienzo hasta el final, debiendo existir un 
control dual y custodia conjunta. 
24. No mantener y emplear un manual de procedimientos y funciones en el que los deberes 
de cada Servidor P~blico se definan claramente de tal manera que no se permita a un mismo 
Servidor P~blico controlar una transacciyn y o operaciyn desde su comienzo hasta su 
terminaciyn. 
25. No contar con manuales de control interno para su operaciyn y o manuales de auditoria.  
26. No llevar adecuados registros contables de todos los bienes asegurados, de suerte tal que 
Previsora estp en posibilidad de verificar la cuantta de cualquier pprdida. 
27. No practicar para los cobradores, cajeros, mensajeros, vendedores y pagadores 
ambulantes una auditoria diaria; a los demis pagadores la auditoria se hari mensualmente. 
Los resultados de dicha auditoria deberin constar por escrito, y contener los soportes 
correspondientes a cada procedimiento debiendo incluir revisiyn de todos los sistemas y 
documentos que pertenezcan al cargo respectivo. 28. No cumplir, ejecutar y poner en prictica 
todas las recomendaciones y o sugerencias que sean establecidas en los informes de 
auditorta, dejando por escrito constancia de dicho cumplimiento  
29. No dar cumplimiento a las normas legales y de operaciyn que regulan la actividad 
desarrollada por la Entidad Beneficiaria de la pyliza, el incumplimiento a cualquier 
disposiciyn dari lugar a que la pyliza no tenga cobertura.  

 
Sin perjuicio de la inexistencia de responsabilidad fiscal de los sujetos procesales, resulta 
fundamental advertir que en el caso que la Gerencia Departamental del Valle del Cauca 
encontrara probada la omisión o el incumplimiento de las funciones propias de quien se 
desempeñaba como rector de la universidad del pacífico al momento de los hechos, 
necesariamente tendrá que concluir que el evento está excluido de amparo bajo la póliza de 
manejo global sector oficial No. 3000136 ya que eso implicaría una responsabilidad profesional 
del entonces funcionario. 
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito la desvinculación de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS del PRF-80763-2019-34477, toda vez que la póliza que fundamenta su 
convocatoria excluye fehacientemente los hechos originarios de la acción fiscal, tal y como se 
indicó.  
 
D. DE ACREDITARSE UNA CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA EN CABEZA 

DEL ÚNICO PRESUNTO RESPONSABLE AMPARADO POR EL CONTRATO DE 
SEGURO, EL DOLO COMPORTA UN RIESGO INASEGURABLE.  

 
Partiendo del análisis que se realizó anteriormente, en donde se expuso que para que se reúnan 
los elementos configurativos de la responsabilidad fiscal es necesario que se demuestre 
fehacientemente el dolo o la culpa grave en la conducta del gestor, resulta fundamental ponerle 
de presente al honorable Despacho que, aun en el improbable evento en el que se encuentre 
acreditada una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de Felix Suárez Rivera, único 
amparado mediante el contrato de seguro, la Compañía que represento no está llamada a 
responder patrimonialmente. Lo anterior encuentra sustento en el artículo 1055 del Código de 
Comercio cuyo tenor literal reza:  
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³ARTÍCULO 1055. <RIESGOS INASEGURABLES>. El dolo, la culpa grave y 
los actos meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son 
inasegurables. Cualquier estipulación en contrario no producirá efecto 
alguno, tampoco lo producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado 
contra las sanciones de carácter penal o policivo.´�(Subrayado y negrilla fuera 
del texto original) 

 
Por esta razón, en el evento en el que se considere que la actuación del señor Felix Suárez Rivera 
sí se enmarca dentro del dolo o la culpa grave, es claro que no se podrá ordenar hacer efectiva 
la Póliza Global Sector Oficial No. 3000136, por cuanto dichos riesgos no son asegurables. En 
consecuencia, aun ante esta remota circunstancia, el honorable Despacho no tiene una 
alternativa diferente que desvincular a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS del PRF-
80763-2019-34477, por cuanto, es claro que el dolo y la culpa grave representan hechos no 
cubiertos ni amparados.  
 
E. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE MANEJO BLOBAL SECTOR OFICIAL No. 
3000136.  

 
En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa, 
sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y 
que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, exclusivamente bajo esta hipótesis, el ente de control deberá 
tener en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor 
a la asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son 
superiores. Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad 
alguna a cargo de mi representada. 
 
En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 
asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante 
va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 
1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la 
concurrencia de la suma asegurada: 
 

³$57Ë&8/2� ������ 5(63216$%,/,'$'� +$67$� /$� &21&855(1&,$� '(� /$�
SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 
concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 
GHO�DUWtFXOR�����´� 

 
La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 
asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de 
Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  
 

³Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 
Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 
tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto 
por el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 
1089 del Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados 
en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real 
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del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del 
perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, 
además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable 
principio moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización del 
siniestro, derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a costa de la 
aseguradora, por causa de su realización´7 (Subrayado y negrilla fuera de texto 
original) 

 
Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 
de la suma asegurada por parte de mi mandante, y en la proporción de dicha pérdida que le 
corresponda en razón de la porción de riesgo asumido, que en este caso resulta ser la siguiente, 
para los amparos que a continuación se relacionan: 
 

 
 
Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración 
que, sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado, y que el 
Contrato de Seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas, en todo caso, 
dicha póliza consagra unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por 
el ente fiscal en el remoto e improbable evento de imponer a mi representada la obligación de 
indemnizar. 
 
F. EN CUALQUIER CASO, SE DEBERÁN TENER EN CUENTA DE LOS DEDUCIBLES 

PACTADOS 
 
Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo 
largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por 
parte de mi representada, en el improbable evento en el que el honorable Despacho considere 
que la Aseguradora sí tiene la obligación de pagar indemnización alguna, resulta fundamental 
que tenga en cuenta el deducible pactado en la póliza de manejo global sector oficial No. 
3000136: 
 

 
 
En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome en 
consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 
ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos 
conceptos, como el que se expone a continuación:  
 

 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 
5952.  
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³Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma 
que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 
indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro 
no indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado 
monto o de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una 
parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede 
consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, 
se estipula con el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen 
manejo del bien o riesgo asegurado. 
 
En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro 
determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a 
título de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por el 
numeral 11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a ³/DV�GHPiV�
FRQGLFLRQHV�SDUWLFXODUHV�TXH�DFXHUGHQ�ORV�FRQWUDWDQWHV´8. (Subrayado y negrilla 
fuera de texto original) 

 
De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada civilmente 
responsable en virtud de la póliza de manejo global sector oficial No. 3000136, es de suma 
importancia que el Honorable Juzgador descuente del importe de la indemnización la suma 
pactada como deducible que, como se explicó, asciende al rubro de 3 SMLMV que liquidados 
para el 2024 corresponden a la cifra de $3.900.000.  
 

I. PETICIONES 
 

A. Comedidamente solicito se DESESTIME la declaratoria de responsabilidad fiscal en contra 
de los señores Felix Suárez Rivera, rector de la universidad para la fecha de los hechos, 
Christian Enrique Tobar Quiñones, supervisor del contrato y de la Fundación Pacífico Futuro 
y consecuentemente se profiera FALLO SIN RESPONSABILIDAD FISCAL dentro del PRF-
80763-2019-34477, que cursa actualmente en la Gerencia Departamental Colegiada del Valle 
del Cauca por cuanto los elementos probatorios que obran en el plenario, no acreditan los 
elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal.  

 
B. Comedidamente solicito se ORDENE LA DESVINCULACIÓN de LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS como tercero garante, ya que existen una diversidad de 
argumentos fácticos y jurídicos que demuestran, efectivamente, que la Póliza de Seguro 
Manejo Global Sector Oficial No. 3000136, no debe afectarse, ni siquiera en el remoto evento 
que el ente de control profiriera una decisión adversa a los intereses de los investigados. 

 

Subsidiariamente: 
 

C. Que en el improbable y remoto evento en el que se declare como tercero civilmente 
responsable a mi representada, pese a que es indiscutible que no existen fundamentos 
fácticos ni jurídicos para ello, comedidamente solicito que se tenga en cuenta el límite del 
valor asegurado, así como el deducible pactado (3 SMMLV) que liquidados en el 2024 
asciende al rubro de $3.900.000. 

 
8 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE.  
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II. MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  
 

1. DOCUMENTALES 
 
1.1. Copia de la Póliza de Seguro de Manejo Global Sector Oficial No. 3000136 su 

condicionado particular y anexo 1. 
1.2. Copia del condicionado general de la Póliza de Seguro de Manejo Global Sector Oficial 

No. 3000136. 
1.3. Certificado de Existencia y Representación Legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS. 
 
Los anteriores documentos se aportan en copia simple, siguiendo lo señalado por el artículo 246 
del Código General del Proceso, disposición mediante la cual se les asigna a este tipo de copias 
el mismo valor probatorio que a los documentos aportados en original. 
 

2. INFORME 
 
De conformidad con el artículo 275 del CGP, comedidamente solicito al despacho se sirva 
decretar un informe que deberá ser rendido por el representante legal de la Fundación Pacífico 
Futuro, en el que relacione todos los contratos de seguro qué tomó para amparar los siniestros 
en que se viera involucrada, desde el primero de enero de 2018 hasta el primero de enero del 
2021. 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

x El suscrito, en en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co.   
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá.  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   
 

mailto:notificaciones@gha.com.co


La mora en e l pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en e lla , producirá la terminación automá tica de l contra to y dará derecho a l asegurador para
exigir e l pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición de l contra to.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 de l Código de l Comercio). E l pago tardío de la prima no
rehabilita e l contra to. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente .
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza , será pagada por e l tomador de la póliza ,
en pesos colombianos a la tasa representa tiva de l mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
F inanciera de Colombia , vigente para la fecha en la cua l se e fectúe e l pago. E l impuesto sobre las ventas
que grava los contra tos de seguros en moneda extranjera , se pagará en pesos colombianos a la tasa
representa tiva de l mercado (TRM) certificada por la Superintendencia F inanciera de Colombia , vigente
para la fecha en la cua l se emita la póliza , anexo, renovación,cance lación, nota crédito o nota debito.  
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CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

O FICINA PRIN CIPAL: C ALLE 57 N O . 9-07 - B O G O TÁ . LÍN E AS D E AT E N CIÓ N AL CLIE NT E: E N B O G O TÁ 3487555, A NIV EL NA CIO NAL 018000 910 554 Y D E SD E C ELULAR # 345. PR E S E NT E SUS P E TICIO N E S , Q U EJAS , R E CLAMO S O
SU G E R E N CIAS VÍA T ELE F Ó NIC A , PÁ GINA W E B , contactenos @ previsora .gov.co, SUP E RINT E ND E N CIA FINAN CIE RA D E C OLOMBIA O P O R EL D E F E NS O R D EL C O NSUMID O R FINAN CIE R O T ELE F AX: (1) 6108161 / 6750385,
de fensoriaprevisora @ ustarizabogados.com

La factura e lectrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde e l link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IF acturaPrevisora/porta ladquiriente/pages/auth/porta llogin, en los
campos Usuario y Contraseña , digitar e l  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 de l 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son suje tas a re tención en la fuente , según Decre to Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en e l artículo 1.2.4.9.3. de l DUR en ma teria tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta , en la que e l estado tiene participación superior a l 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar re tenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL

PÓLIZA N°

3000136

E XP E DICIÓ N 029 9 2017

29 9 20172017

EL T OMAD O R

TOMADOR 7222-UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O
DIRECCIÓN KM 13 VI A E , BU E NAV E NTURA , VALLE D EL C AU C A TELÉFONO 2405555

NIT 835.000.300-4

Pesos

1,00 27

BU E NAV E NTURA

2701

N O

UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O

15
/0

5/
20

24
 0

7:
56

:3
9

26 9 2017 00:00 26 9 2018 00:00 365

BU E NAV E NTURA

4. 30 DIAS $300.000.000,00

1896    1  GLORIA CLAROS LTDA A

$***14.400.000,00

$****2.736.000,00
$************0,00

$***17.136.000,00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7222-UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O
DIRECCIÓN KM 13 VI A E , BU E NAV E NTURA , VALLE D EL C AU C A

NIT 835.000.300-4
TELÉFONO 2405555

Riesgo: 1 - KM 13 NOMBRE VIA AE, BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            300.000.000,00      SI     14.400.000,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                                   NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                          NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO                            835.000.300-4       100,0000            ONEROSO

MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL
OBJETO DEL SEGURO:

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 1     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000136
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA,
QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y
LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: 8

1. RECTOR
2. DIRECTOR ADMNISTRATIVO FINANCIERO
3. JEFE DE ALMACEN
4. ALMACENISTA
5. PROFESIONAL APOYO DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA
6. TESORERO
7. MENSAJERO
8. MENSAJERO

ACTIVIDAD DEL BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD OFICIAL

MODALIDAD DE SEGURO: PÓLIZA BAJO LA MODALIDAD DE OCURRENCIA

CLAUSULADO: CLAUSULADO PREVISORA MAP-002-5

ÁMBITO TERRITORIAL: COLOMBIA

JURISDICCIÓN: COLOMBIA

LIMITE ASEGURADO: US $300.000.000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

DEDUCIBLES: 12% DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE, MÍNIMO 3 SMMLV TODA Y CADA PÉRDIDA

AMPAROS BÁSICOS

1. Rendición y reconstrucción de cuentas
2. Delitos tipificados contra la administración publica
3. Fallos con responsabilidad fiscal
4. Delitos contra el patrimonio económico

AMPAROS / CLÁUSULAS ADICIONALES

1. Cajas menores, Sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia.
2. Gastos de defensa, sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia. Previsora
indemnizará a la Entidad Beneficiaria los honorarios de abogados, siempre y cuando sean justificados,
razonables, causados y cancelados por el Entidad Beneficiaria en la defensa de cualquier
procedimiento legal o pleito. Previsora, en caso de así determinarlo y de común acuerdo con la
Entidad Beneficiaria podrá asumir la defensa en cualquier litigio o procedimiento legal a nombre de
la Entidad Beneficiaria, a través de abogados elegidos por ésta.
3. Modificaciones a favor de la Entidad Beneficiaria, los cambios o modificaciones a las condiciones
de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la Previsora y la Entidad Beneficiaria. No
obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del
seguro, legalmente aprobadas y que representen un beneficio a favor de la Entidad Beneficiaria, tales
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.
4. Cambios en la denominación de los cargos y nominación de los Servidores Públicos durante la
vigencia del seguro, previo aviso a Previsora con 30 días.
5. Arbitramento de acuerdo con la legislación colombiana, las partes (Entidad Beneficiaria y
Previsora) acuerdan que cualquier controversia que se suscite entre ellas con ocasión de la
celebración, ejecución de las obligaciones nacidas del contrato de seguros y terminación del mismo,
podrá ser asumida por un tribunal de arbitramento, el cual estará integrado por árbitros designados
de común acuerdo entre las partes, o en su defecto, por árbitros inscritos en la lista del Centro de
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio. Lo anterior, debiendo agotar previamente los
mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos por la Ley
6. Revocación de la póliza, queda entendido, convenido y aceptado que la póliza podrá ser revocada
unilateralmente por Previsora o por el Entidad Beneficiaria, mediante noticia escrita certificada
enviada a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de (30) días calendario.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

7. Ampliación aviso de siniestro, queda entendido, convenido y aceptado que Previsora acepta la
ampliación del plazo para aviso de la ocurrencia del siniestro por parte del Entidad Beneficiaria
hasta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer.
8. Designación de ajustadores, queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestros
amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito ajustador, Previsora
efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Entidad Beneficiaria.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contenidas en el clausulado general salvo estipulación expresa en
contrario, la presente póliza no se extiende a amparar las pérdidas que sufra la Entidad Beneficiaria
como consecuencia de:
1. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por cualquier causa natural, salvo si se probare
dolo o culpa grave de alguno de los Servidores Públicos cuyo cargo se afianza.
2. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por incendio, explosión, erupciones volcánicas,
temblores de tierra o cualquier otra convulsión de la naturaleza, guerra civil e internacional,
huelgas, asonadas, motines, movimientos subversivos, y en general, conmociones populares de cualquier
clase.
3. Igualmente cualquier delito o faltante fiscal de los cubiertos por esta póliza, en que incurra uno
o varios Servidores Públicos al amparo de situaciones creadas por los eventos especificados en el
párrafo anterior.
4. Multas o sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al Servidor Público por la Entidad
Beneficiaria.
5. Créditos concedidos por la Entidad Beneficiaria a un Servidor Público, aun cuando se hayan
otorgado a buena cuenta o anticipo sobre comisiones, honorarios, sueldo o cualquier otro concepto,
que no fueran pagados por cualquier causa.
6. Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas que no sean imputables a un
Servidor Público determinado, o aquellas respecto de las cuales no se pueda establecer circunstancias
de tiempo, modo y lugar independientemente que se otorgue el amparo de personal no identificado.
7. Pérdidas derivadas de la conducta de Servidores Públicos que ocupen nuevos cargos creados por la
Entidad Beneficiaria, cuando no se haya informado a la compañía después de los treinta (30) días
siguientes de la ocupación del nuevo cargo.
8. Lucro cesante o ingresos esperados o cualquier pérdida consecuencial que sufra el asegurado
derivada de una pérdida amparada por esta póliza.
9. Actos conocidos o no por la Entidad Beneficiaria ejecutados por sus Servidores Públicos con
anterioridad a la fecha de iniciación del seguro o con posterioridad a su vencimiento.
10. Pérdidas patrimoniales sufridas por la Entidad Beneficiaria por fuera de la vigencia de la
presente póliza.
11. Pérdidas derivadas de pagos realizados a terceros equivocadamente o de créditos concedidos a
terceros no pagados por cualquier causa, salvo cuando la conducta se tipifique como delitos contra la
administración pública o genere un fallo con responsabilidad fiscal contra el Servidor Público.
12. Pérdidas resultantes de faltantes de caja debidas a errores del cajero.
13. Pérdidas causadas por cualquier acto intencional o doloso de la Entidad Beneficiaria.
14. Pérdida de bienes mientras sean objeto de movilización fuera de los predios de la Entidad
Beneficiaria, o que se encuentren bajo la custodia de firmas transportadoras.
15. Pérdidas derivadas de actos de un Servidor Público, cuando en la vinculación del mismo a la
Entidad Beneficiaria no se haya verificado la veracidad de los datos contenidos en su solicitud de
empleo, o no se haya solicitado el pasado judicial vigente y sin antecedentes, certificado de
antecedentes disciplinarios vigente y sin antecedentes, certificado de antecedentes fiscales sin
antecedentes.
16. Actos de terceros que constituyan delito de hurto en todas sus modalidades (simple, calificado o
agravado), delito de estafa, falsedad y asimilados, todo de acuerdo con la legislación penal vigente
en Colombia.
17. Renovación automática
18. Reclamaciones propias de otra clase de seguros
19. Responsabilidad civil profesional
20. Responsabilidad Civil de Directores y Administradores (D&O)
21. Perjuicios causados a terceros y/o personas naturales y/o jurídicas distintas a la Entidad
Beneficiaria de la presente póliza.
22. No exigir que los Servidores Públicos que ocupan los Cargos Afianzados tomen el período de
vacaciones cada año.
23. No establecer las funciones de cada cargo, de manera que a ningún Servidor Público se le permita
controlar cualquier transacción desde el comienzo hasta el final, debiendo existir un control dual y
custodia conjunta.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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24. No mantener y emplear un manual de procedimientos y funciones en el que los deberes de cada
Servidor Público se definan claramente de tal manera que no se permita a un mismo Servidor Público
controlar una transacción y/o operación desde su comienzo hasta su terminación.
25. No contar con manuales de control interno para su operación y/o manuales de auditoria.
26. No llevar adecuados registros contables de todos los bienes asegurados, de suerte tal que
Previsora esté en posibilidad de verificar la cuantía de cualquier pérdida.
27. No practicar para los cobradores, cajeros, mensajeros, vendedores y pagadores ambulantes una
auditoria diaria; a los demás pagadores la auditoria se hará mensualmente. Los resultados de dicha
auditoria deberán constar por escrito, y contener los soportes correspondientes a cada procedimiento
debiendo incluir revisión de todos los sistemas y documentos que pertenezcan al cargo respectivo.
28. No cumplir, ejecutar y poner en práctica todas las recomendaciones y/o sugerencias que sean
establecidas en los informes de auditoría, dejando por escrito constancia de dicho cumplimiento
29. No dar cumplimiento a las normas legales y de operación que regulan la actividad desarrollada por
la Entidad Beneficiaria de la póliza, el incumplimiento a cualquier disposición dará lugar a que la
póliza no tenga cobertura.

CONDICIONES PARTICULARES

1. Definición de Servidor Público: Para efectos de la presente póliza, el término Servidor Público
comprende a representantes legales, funcionarios y/o empleados y/o trabajadores y/o Servidores
Públicos de la Entidad Beneficiaria, vinculados a este mediante contrato de trabajo, orden de trabajo
o mediante nombramiento por decreto o resolución. Igualmente, se entienden como funcionarios y/o
empleados y/o trabajadores y/o Servidores Públicos los trabajadores ocasionales, temporales o
transitorios, y a quienes sin serlo realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias, como
estudiantes o abogados o miembros de junta directiva ó directores, con la previa y expresa
autorización de la Entidad Beneficiaria. Así mismo, todas aquellas personas naturales que requiera la
entidad para su normal funcionamiento, que presten sus servicios en el establecimiento de la Entidad
Beneficiaria, bajo cualquier título o contrato y que trabajen o se desempeñen bajo instrucciones del
Entidad Beneficiaria.
2. El Entidad Beneficiaria será responsable por declarar el verdadero estado del riesgo y mantener
informada a Previsora de los cambios en este, sobre todo en lo relacionado con los reclamos
presentados, tal como lo establecen los Artículos 1058 y 1060 del Código de Comercio.
3. Los sublimites y coberturas ofrecidos, hacen parte de la suma asegurada y no en adición a esta.
4. Esta póliza no operará como capa primaria de otra póliza contratada por el Entidad Beneficiaria



La mora en e l pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en e lla , producirá la terminación automá tica de l contra to y dará derecho a l asegurador para exigir e l pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición de l contra to. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 de l Código de l Comercio). E l pago tardío de la prima no rehabilita e l
contra to. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente . 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza , será pagada por e l tomador de la póliza , en
pesos colombianos a la tasa representa tiva de l mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
F inanciera de Colombia , vigente para la fecha en la cua l se e fectúe e l pago. E l impuesto sobre las ventas
que grava los contra tos de seguros en moneda extranjera , se pagará en pesos colombianos a la tasa
representa tiva de l mercado (TRM) certificada por la Superintendencia F inanciera de Colombia , vigente
para la fecha en la cua l se emita la póliza , anexo, renovación, cance lación, nota crédito o nota debito. 
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CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

O FICINA PRIN CIPAL: C ALLE 57 N O . 9-07 - B O G O TÁ . LÍN E AS D E AT E N CIÓ N AL CLIE NT E: E N B O G O TÁ 3487555, A NIV EL NA CIO NAL 018000 910 554 Y D E SD E C ELULAR # 345. PR E S E NT E SUS P E TICIO N E S , Q U EJAS , R E CLAMO S O
SU G E R E N CIAS VÍA T ELE F Ó NIC A , PÁ GINA W E B , contactenos @ previsora .gov.co, SUP E RINT E ND E N CIA FINAN CIE RA D E C OLOMBIA O P O R EL D E F E NS O R D EL C O NSUMID O R FINAN CIE R O T ELE F AX: (1) 6108161 / 6750385,
de fensoriaprevisora @ ustarizabogados.com

La factura e lectrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde e l link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IF acturaPrevisora/porta ladquiriente/pages/auth/porta llogin, en
los campos Usuario y Contraseña , digitar e l  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 de l 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son suje tas a re tención en la fuente , según Decre to Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en e l artículo 1.2.4.9.3. de l DUR en ma teria tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta , en la que e l estado tiene participación superior a l 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar re tenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL

PÓLIZA N°

3000136

E XP E DICIÓ N 029 9 2017

29 9 20172017

EL T OMAD O R

TOMADOR 7222-UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O
DIRECCIÓN KM 13 VI A E , BU E NAV E NTURA , VALLE D EL C AU C A TELÉFONO 2405555

NIT 835.000.300-4

Pesos

1,00 27

BU E NAV E NTURA

2701

N O

UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O

15
/0

5/
20

24
 0

7:
56

:3
9

26 9 2017 00:00 26 9 2018 00:00 365

BU E NAV E NTURA

4. 30 DIAS $300.000.000,00

1896    1  GLORIA CLAROS LTDA A  17,50%    2.520.000,00

$***14.400.000,00

$****2.736.000,00
$************0,00

$***17.136.000,00
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7222-UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O
DIRECCIÓN KM 13 VI A E , BU E NAV E NTURA , VALLE D EL C AU C A

NIT 835.000.300-4
TELÉFONO 2405555

Riesgo: 1 - KM 13 NOMBRE VIA AE, BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            300.000.000,00      SI     14.400.000,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                                   NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                          NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO                            835.000.300-4       100,0000            ONEROSO

MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL
OBJETO DEL SEGURO:

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA,
QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y
LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: 8

1. RECTOR
2. DIRECTOR ADMNISTRATIVO FINANCIERO
3. JEFE DE ALMACEN
4. ALMACENISTA
5. PROFESIONAL APOYO DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA
6. TESORERO
7. MENSAJERO
8. MENSAJERO

ACTIVIDAD DEL BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD OFICIAL

MODALIDAD DE SEGURO: PÓLIZA BAJO LA MODALIDAD DE OCURRENCIA

CLAUSULADO: CLAUSULADO PREVISORA MAP-002-5

ÁMBITO TERRITORIAL: COLOMBIA

JURISDICCIÓN: COLOMBIA

LIMITE ASEGURADO: US $300.000.000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

DEDUCIBLES: 12% DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE, MÍNIMO 3 SMMLV TODA Y CADA PÉRDIDA

AMPAROS BÁSICOS

1. Rendición y reconstrucción de cuentas
2. Delitos tipificados contra la administración publica
3. Fallos con responsabilidad fiscal
4. Delitos contra el patrimonio económico

AMPAROS / CLÁUSULAS ADICIONALES

1. Cajas menores, Sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia.
2. Gastos de defensa, sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia. Previsora
indemnizará a la Entidad Beneficiaria los honorarios de abogados, siempre y cuando sean justificados,
razonables, causados y cancelados por el Entidad Beneficiaria en la defensa de cualquier
procedimiento legal o pleito. Previsora, en caso de así determinarlo y de común acuerdo con la
Entidad Beneficiaria podrá asumir la defensa en cualquier litigio o procedimiento legal a nombre de
la Entidad Beneficiaria, a través de abogados elegidos por ésta.
3. Modificaciones a favor de la Entidad Beneficiaria, los cambios o modificaciones a las condiciones
de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la Previsora y la Entidad Beneficiaria. No
obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del
seguro, legalmente aprobadas y que representen un beneficio a favor de la Entidad Beneficiaria, tales
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.
4. Cambios en la denominación de los cargos y nominación de los Servidores Públicos durante la
vigencia del seguro, previo aviso a Previsora con 30 días.
5. Arbitramento de acuerdo con la legislación colombiana, las partes (Entidad Beneficiaria y
Previsora) acuerdan que cualquier controversia que se suscite entre ellas con ocasión de la
celebración, ejecución de las obligaciones nacidas del contrato de seguros y terminación del mismo,
podrá ser asumida por un tribunal de arbitramento, el cual estará integrado por árbitros designados
de común acuerdo entre las partes, o en su defecto, por árbitros inscritos en la lista del Centro de
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio. Lo anterior, debiendo agotar previamente los
mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos por la Ley
6. Revocación de la póliza, queda entendido, convenido y aceptado que la póliza podrá ser revocada
unilateralmente por Previsora o por el Entidad Beneficiaria, mediante noticia escrita certificada
enviada a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de (30) días calendario.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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7. Ampliación aviso de siniestro, queda entendido, convenido y aceptado que Previsora acepta la
ampliación del plazo para aviso de la ocurrencia del siniestro por parte del Entidad Beneficiaria
hasta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer.
8. Designación de ajustadores, queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestros
amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito ajustador, Previsora
efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Entidad Beneficiaria.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contenidas en el clausulado general salvo estipulación expresa en
contrario, la presente póliza no se extiende a amparar las pérdidas que sufra la Entidad Beneficiaria
como consecuencia de:
1. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por cualquier causa natural, salvo si se probare
dolo o culpa grave de alguno de los Servidores Públicos cuyo cargo se afianza.
2. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por incendio, explosión, erupciones volcánicas,
temblores de tierra o cualquier otra convulsión de la naturaleza, guerra civil e internacional,
huelgas, asonadas, motines, movimientos subversivos, y en general, conmociones populares de cualquier
clase.
3. Igualmente cualquier delito o faltante fiscal de los cubiertos por esta póliza, en que incurra uno
o varios Servidores Públicos al amparo de situaciones creadas por los eventos especificados en el
párrafo anterior.
4. Multas o sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al Servidor Público por la Entidad
Beneficiaria.
5. Créditos concedidos por la Entidad Beneficiaria a un Servidor Público, aun cuando se hayan
otorgado a buena cuenta o anticipo sobre comisiones, honorarios, sueldo o cualquier otro concepto,
que no fueran pagados por cualquier causa.
6. Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas que no sean imputables a un
Servidor Público determinado, o aquellas respecto de las cuales no se pueda establecer circunstancias
de tiempo, modo y lugar independientemente que se otorgue el amparo de personal no identificado.
7. Pérdidas derivadas de la conducta de Servidores Públicos que ocupen nuevos cargos creados por la
Entidad Beneficiaria, cuando no se haya informado a la compañía después de los treinta (30) días
siguientes de la ocupación del nuevo cargo.
8. Lucro cesante o ingresos esperados o cualquier pérdida consecuencial que sufra el asegurado
derivada de una pérdida amparada por esta póliza.
9. Actos conocidos o no por la Entidad Beneficiaria ejecutados por sus Servidores Públicos con
anterioridad a la fecha de iniciación del seguro o con posterioridad a su vencimiento.
10. Pérdidas patrimoniales sufridas por la Entidad Beneficiaria por fuera de la vigencia de la
presente póliza.
11. Pérdidas derivadas de pagos realizados a terceros equivocadamente o de créditos concedidos a
terceros no pagados por cualquier causa, salvo cuando la conducta se tipifique como delitos contra la
administración pública o genere un fallo con responsabilidad fiscal contra el Servidor Público.
12. Pérdidas resultantes de faltantes de caja debidas a errores del cajero.
13. Pérdidas causadas por cualquier acto intencional o doloso de la Entidad Beneficiaria.
14. Pérdida de bienes mientras sean objeto de movilización fuera de los predios de la Entidad
Beneficiaria, o que se encuentren bajo la custodia de firmas transportadoras.
15. Pérdidas derivadas de actos de un Servidor Público, cuando en la vinculación del mismo a la
Entidad Beneficiaria no se haya verificado la veracidad de los datos contenidos en su solicitud de
empleo, o no se haya solicitado el pasado judicial vigente y sin antecedentes, certificado de
antecedentes disciplinarios vigente y sin antecedentes, certificado de antecedentes fiscales sin
antecedentes.
16. Actos de terceros que constituyan delito de hurto en todas sus modalidades (simple, calificado o
agravado), delito de estafa, falsedad y asimilados, todo de acuerdo con la legislación penal vigente
en Colombia.
17. Renovación automática
18. Reclamaciones propias de otra clase de seguros
19. Responsabilidad civil profesional
20. Responsabilidad Civil de Directores y Administradores (D&O)
21. Perjuicios causados a terceros y/o personas naturales y/o jurídicas distintas a la Entidad
Beneficiaria de la presente póliza.
22. No exigir que los Servidores Públicos que ocupan los Cargos Afianzados tomen el período de
vacaciones cada año.
23. No establecer las funciones de cada cargo, de manera que a ningún Servidor Público se le permita
controlar cualquier transacción desde el comienzo hasta el final, debiendo existir un control dual y
custodia conjunta.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 3     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000136
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

24. No mantener y emplear un manual de procedimientos y funciones en el que los deberes de cada
Servidor Público se definan claramente de tal manera que no se permita a un mismo Servidor Público
controlar una transacción y/o operación desde su comienzo hasta su terminación.
25. No contar con manuales de control interno para su operación y/o manuales de auditoria.
26. No llevar adecuados registros contables de todos los bienes asegurados, de suerte tal que
Previsora esté en posibilidad de verificar la cuantía de cualquier pérdida.
27. No practicar para los cobradores, cajeros, mensajeros, vendedores y pagadores ambulantes una
auditoria diaria; a los demás pagadores la auditoria se hará mensualmente. Los resultados de dicha
auditoria deberán constar por escrito, y contener los soportes correspondientes a cada procedimiento
debiendo incluir revisión de todos los sistemas y documentos que pertenezcan al cargo respectivo.
28. No cumplir, ejecutar y poner en práctica todas las recomendaciones y/o sugerencias que sean
establecidas en los informes de auditoría, dejando por escrito constancia de dicho cumplimiento
29. No dar cumplimiento a las normas legales y de operación que regulan la actividad desarrollada por
la Entidad Beneficiaria de la póliza, el incumplimiento a cualquier disposición dará lugar a que la
póliza no tenga cobertura.

CONDICIONES PARTICULARES

1. Definición de Servidor Público: Para efectos de la presente póliza, el término Servidor Público
comprende a representantes legales, funcionarios y/o empleados y/o trabajadores y/o Servidores
Públicos de la Entidad Beneficiaria, vinculados a este mediante contrato de trabajo, orden de trabajo
o mediante nombramiento por decreto o resolución. Igualmente, se entienden como funcionarios y/o
empleados y/o trabajadores y/o Servidores Públicos los trabajadores ocasionales, temporales o
transitorios, y a quienes sin serlo realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias, como
estudiantes o abogados o miembros de junta directiva ó directores, con la previa y expresa
autorización de la Entidad Beneficiaria. Así mismo, todas aquellas personas naturales que requiera la
entidad para su normal funcionamiento, que presten sus servicios en el establecimiento de la Entidad
Beneficiaria, bajo cualquier título o contrato y que trabajen o se desempeñen bajo instrucciones del
Entidad Beneficiaria.
2. El Entidad Beneficiaria será responsable por declarar el verdadero estado del riesgo y mantener
informada a Previsora de los cambios en este, sobre todo en lo relacionado con los reclamos
presentados, tal como lo establecen los Artículos 1058 y 1060 del Código de Comercio.
3. Los sublimites y coberturas ofrecidos, hacen parte de la suma asegurada y no en adición a esta.
4. Esta póliza no operará como capa primaria de otra póliza contratada por el Entidad Beneficiaria



SIS E-C AR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en e l Árticulo 1068 " la mora en e l pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en e lla ,  producirá la terminación  automá tica  de l  contra to  y dará  derecho a l  asegurador a
exigir e l pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición de l contra to"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  e jercicio  de  la  facultad  conferida  por  e l  artículo  1066  de l   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se re lacionan en este documento por va lor tota l

VALOR ASEGURADOPOLIZA

E l tomador o asegurado autoriza expresamente a la C OMPAÑÍA , para consultar las bases de da tos o centra les de riesgo re la tivas a l mane jo financiero
y a l cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado de l tomador, así como para reportar a dichas bases de da tos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en re lación con e l contra to de seguros a l que accede la presente cláusula .

RAMO

La mora en e l pago de cua lquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automá tica de l contra to de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente , y dará derecho a la  Aseguradora a l cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición de l  contra to.

E l presente anexo forma parte integra l de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en e l artículo 1068 "La mora en e l pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en e lla , producirá la ter-
minación  automa tica de l contra to  y  dará derecho a l  asegurador a exigir e l pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición de l contra to" .

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SIS E-C AR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000136 0

MAN EJO BU E NAV E NTURA

$14.400.000,00 $2.736.000,00 8493-UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O

30/10/2017          $**********0,00          $***14.400.000,00          $****2.736.000,00

CONVENIO DE PAGO:
4. 30 DIAS

UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

$17136000,00

   1              30/10/2017       $**********0,00            $***14.400.000,00         $****2.736.000,00

     3000136                 MAN EJO                                       0                 $300.000.000,00

En constancia se firma e l presente documento en la ciudad de BU E NAV E NTURA a los 15 días de l mes de mayo de 2024



La mora en e l pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en e lla , producirá la terminación automá tica de l contra to y dará derecho a l asegurador para
exigir e l pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición de l contra to.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 de l Código de l Comercio). E l pago tardío de la prima no
rehabilita e l contra to. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente .
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza , será pagada por e l tomador de la póliza ,
en pesos colombianos a la tasa representa tiva de l mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
F inanciera de Colombia , vigente para la fecha en la cua l se e fectúe e l pago. E l impuesto sobre las ventas
que grava los contra tos de seguros en moneda extranjera , se pagará en pesos colombianos a la tasa
representa tiva de l mercado (TRM) certificada por la Superintendencia F inanciera de Colombia , vigente
para la fecha en la cua l se emita la póliza , anexo, renovación,cance lación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         ME S          AÑ O
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

C E NTR O
O P E R

EXPEDICIÓN
SU C . H A S T A

DÍA         ME S          AÑ O A  LASDÍA         ME S          AÑ O

VALO R AS E G URAD O T O TAL

A  LAS

F O RMA D E PA G O

DÍA       ME S          AÑ O
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

O FICINA PRIN CIPAL: C ALLE 57 N O . 9-07 - B O G O TÁ . LÍN E AS D E AT E N CIÓ N AL CLIE NT E: E N B O G O TÁ 3487555, A NIV EL NA CIO NAL 018000 910 554 Y D E SD E C ELULAR # 345. PR E S E NT E SUS P E TICIO N E S , Q U EJAS , R E CLAMO S O
SU G E R E N CIAS VÍA T ELE F Ó NIC A , PÁ GINA W E B , contactenos @ previsora .gov.co, SUP E RINT E ND E N CIA FINAN CIE RA D E C OLOMBIA O P O R EL D E F E NS O R D EL C O NSUMID O R FINAN CIE R O T ELE F AX: (1) 6108161 / 6750385,
de fensoriaprevisora @ ustarizabogados.com

La factura e lectrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde e l link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IF acturaPrevisora/porta ladquiriente/pages/auth/porta llogin, en los
campos Usuario y Contraseña , digitar e l  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 de l 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son suje tas a re tención en la fuente , según Decre to Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en e l artículo 1.2.4.9.3. de l DUR en ma teria tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta , en la que e l estado tiene participación superior a l 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar re tenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL

PÓLIZA N°

3000136

R E N O VA CIÓ N 126 9 2018

26 9 20182018

EL T OMAD O R

TOMADOR 7222-UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O
DIRECCIÓN KM 13 VI A E , BU E NAV E NTURA , VALLE D EL C AU C A TELÉFONO 2405555

NIT 835.000.300-4

Pesos

1,00 27

BU E NAV E NTURA

2701

N O

UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O

15
/0

5/
20

24
 0

7:
57

:2
0

26 9 2018 00:00 26 9 2019 00:00 365

BU E NAV E NTURA

4. 30 DIAS $300.000.000,00

1896    1  GLORIA CLAROS LTDA A

$***14.400.000,00

$****2.736.000,00
$************0,00

$***17.136.000,00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7222-UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O
DIRECCIÓN KM 13 VI A E , BU E NAV E NTURA , VALLE D EL C AU C A

NIT 835.000.300-4
TELÉFONO 2405555

Riesgo: 1 - KM 13 NOMBRE VIA AE, BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            300.000.000,00      SI     14.400.000,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                                   NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                          NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO                            835.000.300-4       100,0000            ONEROSO

MAP-002-07
PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL

MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL
OBJETO DEL SEGURO:

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 1     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000136
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA,
QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y
LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: 8

1. RECTOR
2. DIRECTOR ADMNISTRATIVO FINANCIERO
3. JEFE OFICINA DE COMPRAS Y ALMACEN
4. ALMACENISTA
5. PROFESIONAL APOYO DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA
6. TESORERO
7. MENSAJERO

ACTIVIDAD DEL BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD OFICIAL

MODALIDAD DE SEGURO: PÓLIZA BAJO LA MODALIDAD DE OCURRENCIA

CLAUSULADO: CLAUSULADO PREVISORA MAP-002-7

ÁMBITO TERRITORIAL: COLOMBIA

JURISDICCIÓN: COLOMBIA

LIMITE ASEGURADO: US $300.000.000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

DEDUCIBLES: 12% DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE, MÍNIMO 3 SMMLV TODA Y CADA PÉRDIDA

AMPAROS BÁSICOS

1. Rendición y reconstrucción de cuentas
2. Delitos tipificados contra la administración publica
3. Fallos con responsabilidad fiscal
4. Delitos contra el patrimonio económico

AMPAROS / CLÁUSULAS ADICIONALES

1. Cajas menores, Sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia.
2. Gastos de defensa, sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia. Previsora
indemnizará a la Entidad Beneficiaria los honorarios de abogados, siempre y cuando sean justificados,
razonables, causados y cancelados por el Entidad Beneficiaria en la defensa de cualquier
procedimiento legal o pleito. Previsora, en caso de así determinarlo y de común acuerdo con la
Entidad Beneficiaria podrá asumir la defensa en cualquier litigio o procedimiento legal a nombre de
la Entidad Beneficiaria, a través de abogados elegidos por ésta.
3. Modificaciones a favor de la Entidad Beneficiaria, los cambios o modificaciones a las condiciones
de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la Previsora y la Entidad Beneficiaria. No
obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del
seguro, legalmente aprobadas y que representen un beneficio a favor de la Entidad Beneficiaria, tales
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.
4. Cambios en la denominación de los cargos y nominación de los Servidores Públicos durante la
vigencia del seguro, previo aviso a Previsora con 30 días.
5. Arbitramento de acuerdo con la legislación colombiana, las partes (Entidad Beneficiaria y
Previsora) acuerdan que cualquier controversia que se suscite entre ellas con ocasión de la
celebración, ejecución de las obligaciones nacidas del contrato de seguros y terminación del mismo,
podrá ser asumida por un tribunal de arbitramento, el cual estará integrado por árbitros designados
de común acuerdo entre las partes, o en su defecto, por árbitros inscritos en la lista del Centro de
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio. Lo anterior, debiendo agotar previamente los
mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos por la Ley
6. Revocación de la póliza, queda entendido, convenido y aceptado que la póliza podrá ser revocada
unilateralmente por Previsora o por el Entidad Beneficiaria, mediante noticia escrita certificada
enviada a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de (30) días calendario.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 2     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000136
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

7. Ampliación aviso de siniestro, queda entendido, convenido y aceptado que Previsora acepta la
ampliación del plazo para aviso de la ocurrencia del siniestro por parte del Entidad Beneficiaria
hasta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer.
8. Designación de ajustadores, queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestros
amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito ajustador, Previsora
efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Entidad Beneficiaria.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contenidas en el clausulado general salvo estipulación expresa en
contrario, la presente póliza no se extiende a amparar las pérdidas que sufra la Entidad Beneficiaria
como consecuencia de:
1. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por cualquier causa natural, salvo si se probare
dolo o culpa grave de alguno de los Servidores Públicos cuyo cargo se afianza.
2. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por incendio, explosión, erupciones volcánicas,
temblores de tierra o cualquier otra convulsión de la naturaleza, guerra civil e internacional,
huelgas, asonadas, motines, movimientos subversivos, y en general, conmociones populares de cualquier
clase.
3. Igualmente cualquier delito o faltante fiscal de los cubiertos por esta póliza, en que incurra uno
o varios Servidores Públicos al amparo de situaciones creadas por los eventos especificados en el
párrafo anterior.
4. Multas o sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al Servidor Público por la Entidad
Beneficiaria.
5. Créditos concedidos por la Entidad Beneficiaria a un Servidor Público, aun cuando se hayan
otorgado a buena cuenta o anticipo sobre comisiones, honorarios, sueldo o cualquier otro concepto,
que no fueran pagados por cualquier causa.
6. Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas que no sean imputables a un
Servidor Público determinado, o aquellas respecto de las cuales no se pueda establecer circunstancias
de tiempo, modo y lugar independientemente que se otorgue el amparo de personal no identificado.
7. Pérdidas derivadas de la conducta de Servidores Públicos que ocupen nuevos cargos creados por la
Entidad Beneficiaria, cuando no se haya informado a la compañía después de los treinta (30) días
siguientes de la ocupación del nuevo cargo.
8. Lucro cesante o ingresos esperados o cualquier pérdida consecuencial que sufra el asegurado
derivada de una pérdida amparada por esta póliza.
9. Actos conocidos o no por la Entidad Beneficiaria ejecutados por sus Servidores Públicos con
anterioridad a la fecha de iniciación del seguro o con posterioridad a su vencimiento.
10. Pérdidas patrimoniales sufridas por la Entidad Beneficiaria por fuera de la vigencia de la
presente póliza.
11. Pérdidas derivadas de pagos realizados a terceros equivocadamente o de créditos concedidos a
terceros no pagados por cualquier causa, salvo cuando la conducta se tipifique como delitos contra la
administración pública o genere un fallo con responsabilidad fiscal contra el Servidor Público.
12. Pérdidas resultantes de faltantes de caja debidas a errores del cajero.
13. Pérdidas causadas por cualquier acto intencional o doloso de la Entidad Beneficiaria.
14. Pérdida de bienes mientras sean objeto de movilización fuera de los predios de la Entidad
Beneficiaria, o que se encuentren bajo la custodia de firmas transportadoras.
15. Pérdidas derivadas de actos de un Servidor Público, cuando en la vinculación del mismo a la
Entidad Beneficiaria no se haya verificado la veracidad de los datos contenidos en su solicitud de
empleo, o no se haya solicitado el pasado judicial vigente y sin antecedentes, certificado de
antecedentes disciplinarios vigente y sin antecedentes, certificado de antecedentes fiscales sin
antecedentes.
16. Actos de terceros que constituyan delito de hurto en todas sus modalidades (simple, calificado o
agravado), delito de estafa, falsedad y asimilados, todo de acuerdo con la legislación penal vigente
en Colombia.
17. Renovación automática
18. Reclamaciones propias de otra clase de seguros
19. Responsabilidad civil profesional
20. Responsabilidad Civil de Directores y Administradores (D&O)
21. Perjuicios causados a terceros y/o personas naturales y/o jurídicas distintas a la Entidad
Beneficiaria de la presente póliza.
22. No exigir que los Servidores Públicos que ocupan los Cargos Afianzados tomen el período de
vacaciones cada año.
23. No establecer las funciones de cada cargo, de manera que a ningún Servidor Público se le permita
controlar cualquier transacción desde el comienzo hasta el final, debiendo existir un control dual y
custodia conjunta.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

24. No mantener y emplear un manual de procedimientos y funciones en el que los deberes de cada
Servidor Público se definan claramente de tal manera que no se permita a un mismo Servidor Público
controlar una transacción y/o operación desde su comienzo hasta su terminación.
25. No contar con manuales de control interno para su operación y/o manuales de auditoria.
26. No llevar adecuados registros contables de todos los bienes asegurados, de suerte tal que
Previsora esté en posibilidad de verificar la cuantía de cualquier pérdida.
27. No practicar para los cobradores, cajeros, mensajeros, vendedores y pagadores ambulantes una
auditoria diaria; a los demás pagadores la auditoria se hará mensualmente. Los resultados de dicha
auditoria deberán constar por escrito, y contener los soportes correspondientes a cada procedimiento
debiendo incluir revisión de todos los sistemas y documentos que pertenezcan al cargo respectivo.
28. No cumplir, ejecutar y poner en práctica todas las recomendaciones y/o sugerencias que sean
establecidas en los informes de auditoría, dejando por escrito constancia de dicho cumplimiento
29. No dar cumplimiento a las normas legales y de operación que regulan la actividad desarrollada por
la Entidad Beneficiaria de la póliza, el incumplimiento a cualquier disposición dará lugar a que la
póliza no tenga cobertura.

CONDICIONES PARTICULARES

1. Definición de Servidor Público: Para efectos de la presente póliza, el término Servidor Público
comprende a representantes legales, funcionarios y/o empleados y/o trabajadores y/o Servidores
Públicos de la Entidad Beneficiaria, vinculados a este mediante contrato de trabajo, orden de trabajo
o mediante nombramiento por decreto o resolución. Igualmente, se entienden como funcionarios y/o
empleados y/o trabajadores y/o Servidores Públicos los trabajadores ocasionales, temporales o
transitorios, y a quienes sin serlo realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias, como
estudiantes o abogados o miembros de junta directiva ó directores, con la previa y expresa
autorización de la Entidad Beneficiaria. Así mismo, todas aquellas personas naturales que requiera la
entidad para su normal funcionamiento, que presten sus servicios en el establecimiento de la Entidad
Beneficiaria, bajo cualquier título o contrato y que trabajen o se desempeñen bajo instrucciones del
Entidad Beneficiaria.
2. El Entidad Beneficiaria será responsable por declarar el verdadero estado del riesgo y mantener
informada a Previsora de los cambios en este, sobre todo en lo relacionado con los reclamos
presentados, tal como lo establecen los Artículos 1058 y 1060 del Código de Comercio.
3. Los sublimites y coberturas ofrecidos, hacen parte de la suma asegurada y no en adición a esta.
4. Esta póliza no operará como capa primaria de otra póliza contratada por el Entidad Beneficiaria

Se renueva la presente poliza a solicitud del tomador asegurado mediante comunicacion s/n recibida en
nuestra sucursal.



La mora en e l pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en e lla , producirá la terminación automá tica de l contra to y dará derecho a l asegurador para exigir e l pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición de l contra to. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 de l Código de l Comercio). E l pago tardío de la prima no rehabilita e l
contra to. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente . 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza , será pagada por e l tomador de la póliza , en
pesos colombianos a la tasa representa tiva de l mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
F inanciera de Colombia , vigente para la fecha en la cua l se e fectúe e l pago. E l impuesto sobre las ventas
que grava los contra tos de seguros en moneda extranjera , se pagará en pesos colombianos a la tasa
representa tiva de l mercado (TRM) certificada por la Superintendencia F inanciera de Colombia , vigente
para la fecha en la cua l se emita la póliza , anexo, renovación, cance lación, nota crédito o nota debito. 
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CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

O FICINA PRIN CIPAL: C ALLE 57 N O . 9-07 - B O G O TÁ . LÍN E AS D E AT E N CIÓ N AL CLIE NT E: E N B O G O TÁ 3487555, A NIV EL NA CIO NAL 018000 910 554 Y D E SD E C ELULAR # 345. PR E S E NT E SUS P E TICIO N E S , Q U EJAS , R E CLAMO S O
SU G E R E N CIAS VÍA T ELE F Ó NIC A , PÁ GINA W E B , contactenos @ previsora .gov.co, SUP E RINT E ND E N CIA FINAN CIE RA D E C OLOMBIA O P O R EL D E F E NS O R D EL C O NSUMID O R FINAN CIE R O T ELE F AX: (1) 6108161 / 6750385,
de fensoriaprevisora @ ustarizabogados.com

La factura e lectrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde e l link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IF acturaPrevisora/porta ladquiriente/pages/auth/porta llogin, en
los campos Usuario y Contraseña , digitar e l  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 de l 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son suje tas a re tención en la fuente , según Decre to Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en e l artículo 1.2.4.9.3. de l DUR en ma teria tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta , en la que e l estado tiene participación superior a l 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar re tenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL

PÓLIZA N°

3000136

R E N O VA CIÓ N 126 9 2018

26 9 20182018

EL T OMAD O R

TOMADOR 7222-UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O
DIRECCIÓN KM 13 VI A E , BU E NAV E NTURA , VALLE D EL C AU C A TELÉFONO 2405555

NIT 835.000.300-4

Pesos

1,00 27

BU E NAV E NTURA

2701

N O

UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O

15
/0

5/
20

24
 0

7:
57

:2
0

26 9 2018 00:00 26 9 2019 00:00 365

BU E NAV E NTURA

4. 30 DIAS $300.000.000,00

1896    1  GLORIA CLAROS LTDA A  17,50%    2.520.000,00

$***14.400.000,00

$****2.736.000,00
$************0,00

$***17.136.000,00
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7222-UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O
DIRECCIÓN KM 13 VI A E , BU E NAV E NTURA , VALLE D EL C AU C A

NIT 835.000.300-4
TELÉFONO 2405555

Riesgo: 1 - KM 13 NOMBRE VIA AE, BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            300.000.000,00      SI     14.400.000,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                                   NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                          NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO                            835.000.300-4       100,0000            ONEROSO

MAP-002-07
PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL

MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL
OBJETO DEL SEGURO:

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA,
QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y
LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: 8

1. RECTOR
2. DIRECTOR ADMNISTRATIVO FINANCIERO
3. JEFE OFICINA DE COMPRAS Y ALMACEN
4. ALMACENISTA
5. PROFESIONAL APOYO DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA
6. TESORERO
7. MENSAJERO

ACTIVIDAD DEL BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD OFICIAL

MODALIDAD DE SEGURO: PÓLIZA BAJO LA MODALIDAD DE OCURRENCIA

CLAUSULADO: CLAUSULADO PREVISORA MAP-002-7

ÁMBITO TERRITORIAL: COLOMBIA

JURISDICCIÓN: COLOMBIA

LIMITE ASEGURADO: US $300.000.000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

DEDUCIBLES: 12% DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE, MÍNIMO 3 SMMLV TODA Y CADA PÉRDIDA

AMPAROS BÁSICOS

1. Rendición y reconstrucción de cuentas
2. Delitos tipificados contra la administración publica
3. Fallos con responsabilidad fiscal
4. Delitos contra el patrimonio económico

AMPAROS / CLÁUSULAS ADICIONALES

1. Cajas menores, Sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia.
2. Gastos de defensa, sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia. Previsora
indemnizará a la Entidad Beneficiaria los honorarios de abogados, siempre y cuando sean justificados,
razonables, causados y cancelados por el Entidad Beneficiaria en la defensa de cualquier
procedimiento legal o pleito. Previsora, en caso de así determinarlo y de común acuerdo con la
Entidad Beneficiaria podrá asumir la defensa en cualquier litigio o procedimiento legal a nombre de
la Entidad Beneficiaria, a través de abogados elegidos por ésta.
3. Modificaciones a favor de la Entidad Beneficiaria, los cambios o modificaciones a las condiciones
de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la Previsora y la Entidad Beneficiaria. No
obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del
seguro, legalmente aprobadas y que representen un beneficio a favor de la Entidad Beneficiaria, tales
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.
4. Cambios en la denominación de los cargos y nominación de los Servidores Públicos durante la
vigencia del seguro, previo aviso a Previsora con 30 días.
5. Arbitramento de acuerdo con la legislación colombiana, las partes (Entidad Beneficiaria y
Previsora) acuerdan que cualquier controversia que se suscite entre ellas con ocasión de la
celebración, ejecución de las obligaciones nacidas del contrato de seguros y terminación del mismo,
podrá ser asumida por un tribunal de arbitramento, el cual estará integrado por árbitros designados
de común acuerdo entre las partes, o en su defecto, por árbitros inscritos en la lista del Centro de
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio. Lo anterior, debiendo agotar previamente los
mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos por la Ley
6. Revocación de la póliza, queda entendido, convenido y aceptado que la póliza podrá ser revocada
unilateralmente por Previsora o por el Entidad Beneficiaria, mediante noticia escrita certificada
enviada a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de (30) días calendario.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 2     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000136
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

7. Ampliación aviso de siniestro, queda entendido, convenido y aceptado que Previsora acepta la
ampliación del plazo para aviso de la ocurrencia del siniestro por parte del Entidad Beneficiaria
hasta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer.
8. Designación de ajustadores, queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestros
amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito ajustador, Previsora
efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Entidad Beneficiaria.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contenidas en el clausulado general salvo estipulación expresa en
contrario, la presente póliza no se extiende a amparar las pérdidas que sufra la Entidad Beneficiaria
como consecuencia de:
1. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por cualquier causa natural, salvo si se probare
dolo o culpa grave de alguno de los Servidores Públicos cuyo cargo se afianza.
2. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por incendio, explosión, erupciones volcánicas,
temblores de tierra o cualquier otra convulsión de la naturaleza, guerra civil e internacional,
huelgas, asonadas, motines, movimientos subversivos, y en general, conmociones populares de cualquier
clase.
3. Igualmente cualquier delito o faltante fiscal de los cubiertos por esta póliza, en que incurra uno
o varios Servidores Públicos al amparo de situaciones creadas por los eventos especificados en el
párrafo anterior.
4. Multas o sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al Servidor Público por la Entidad
Beneficiaria.
5. Créditos concedidos por la Entidad Beneficiaria a un Servidor Público, aun cuando se hayan
otorgado a buena cuenta o anticipo sobre comisiones, honorarios, sueldo o cualquier otro concepto,
que no fueran pagados por cualquier causa.
6. Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas que no sean imputables a un
Servidor Público determinado, o aquellas respecto de las cuales no se pueda establecer circunstancias
de tiempo, modo y lugar independientemente que se otorgue el amparo de personal no identificado.
7. Pérdidas derivadas de la conducta de Servidores Públicos que ocupen nuevos cargos creados por la
Entidad Beneficiaria, cuando no se haya informado a la compañía después de los treinta (30) días
siguientes de la ocupación del nuevo cargo.
8. Lucro cesante o ingresos esperados o cualquier pérdida consecuencial que sufra el asegurado
derivada de una pérdida amparada por esta póliza.
9. Actos conocidos o no por la Entidad Beneficiaria ejecutados por sus Servidores Públicos con
anterioridad a la fecha de iniciación del seguro o con posterioridad a su vencimiento.
10. Pérdidas patrimoniales sufridas por la Entidad Beneficiaria por fuera de la vigencia de la
presente póliza.
11. Pérdidas derivadas de pagos realizados a terceros equivocadamente o de créditos concedidos a
terceros no pagados por cualquier causa, salvo cuando la conducta se tipifique como delitos contra la
administración pública o genere un fallo con responsabilidad fiscal contra el Servidor Público.
12. Pérdidas resultantes de faltantes de caja debidas a errores del cajero.
13. Pérdidas causadas por cualquier acto intencional o doloso de la Entidad Beneficiaria.
14. Pérdida de bienes mientras sean objeto de movilización fuera de los predios de la Entidad
Beneficiaria, o que se encuentren bajo la custodia de firmas transportadoras.
15. Pérdidas derivadas de actos de un Servidor Público, cuando en la vinculación del mismo a la
Entidad Beneficiaria no se haya verificado la veracidad de los datos contenidos en su solicitud de
empleo, o no se haya solicitado el pasado judicial vigente y sin antecedentes, certificado de
antecedentes disciplinarios vigente y sin antecedentes, certificado de antecedentes fiscales sin
antecedentes.
16. Actos de terceros que constituyan delito de hurto en todas sus modalidades (simple, calificado o
agravado), delito de estafa, falsedad y asimilados, todo de acuerdo con la legislación penal vigente
en Colombia.
17. Renovación automática
18. Reclamaciones propias de otra clase de seguros
19. Responsabilidad civil profesional
20. Responsabilidad Civil de Directores y Administradores (D&O)
21. Perjuicios causados a terceros y/o personas naturales y/o jurídicas distintas a la Entidad
Beneficiaria de la presente póliza.
22. No exigir que los Servidores Públicos que ocupan los Cargos Afianzados tomen el período de
vacaciones cada año.
23. No establecer las funciones de cada cargo, de manera que a ningún Servidor Público se le permita
controlar cualquier transacción desde el comienzo hasta el final, debiendo existir un control dual y
custodia conjunta.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 3     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000136
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

24. No mantener y emplear un manual de procedimientos y funciones en el que los deberes de cada
Servidor Público se definan claramente de tal manera que no se permita a un mismo Servidor Público
controlar una transacción y/o operación desde su comienzo hasta su terminación.
25. No contar con manuales de control interno para su operación y/o manuales de auditoria.
26. No llevar adecuados registros contables de todos los bienes asegurados, de suerte tal que
Previsora esté en posibilidad de verificar la cuantía de cualquier pérdida.
27. No practicar para los cobradores, cajeros, mensajeros, vendedores y pagadores ambulantes una
auditoria diaria; a los demás pagadores la auditoria se hará mensualmente. Los resultados de dicha
auditoria deberán constar por escrito, y contener los soportes correspondientes a cada procedimiento
debiendo incluir revisión de todos los sistemas y documentos que pertenezcan al cargo respectivo.
28. No cumplir, ejecutar y poner en práctica todas las recomendaciones y/o sugerencias que sean
establecidas en los informes de auditoría, dejando por escrito constancia de dicho cumplimiento
29. No dar cumplimiento a las normas legales y de operación que regulan la actividad desarrollada por
la Entidad Beneficiaria de la póliza, el incumplimiento a cualquier disposición dará lugar a que la
póliza no tenga cobertura.

CONDICIONES PARTICULARES

1. Definición de Servidor Público: Para efectos de la presente póliza, el término Servidor Público
comprende a representantes legales, funcionarios y/o empleados y/o trabajadores y/o Servidores
Públicos de la Entidad Beneficiaria, vinculados a este mediante contrato de trabajo, orden de trabajo
o mediante nombramiento por decreto o resolución. Igualmente, se entienden como funcionarios y/o
empleados y/o trabajadores y/o Servidores Públicos los trabajadores ocasionales, temporales o
transitorios, y a quienes sin serlo realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias, como
estudiantes o abogados o miembros de junta directiva ó directores, con la previa y expresa
autorización de la Entidad Beneficiaria. Así mismo, todas aquellas personas naturales que requiera la
entidad para su normal funcionamiento, que presten sus servicios en el establecimiento de la Entidad
Beneficiaria, bajo cualquier título o contrato y que trabajen o se desempeñen bajo instrucciones del
Entidad Beneficiaria.
2. El Entidad Beneficiaria será responsable por declarar el verdadero estado del riesgo y mantener
informada a Previsora de los cambios en este, sobre todo en lo relacionado con los reclamos
presentados, tal como lo establecen los Artículos 1058 y 1060 del Código de Comercio.
3. Los sublimites y coberturas ofrecidos, hacen parte de la suma asegurada y no en adición a esta.
4. Esta póliza no operará como capa primaria de otra póliza contratada por el Entidad Beneficiaria

Se renueva la presente poliza a solicitud del tomador asegurado mediante comunicacion s/n recibida en
nuestra sucursal.



SIS E-C AR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en e l Árticulo 1068 " la mora en e l pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en e lla ,  producirá la terminación  automá tica  de l  contra to  y dará  derecho a l  asegurador a
exigir e l pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición de l contra to"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  e jercicio  de  la  facultad  conferida  por  e l  artículo  1066  de l   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se re lacionan en este documento por va lor tota l

VALOR ASEGURADOPOLIZA

E l tomador o asegurado autoriza expresamente a la C OMPAÑÍA , para consultar las bases de da tos o centra les de riesgo re la tivas a l mane jo financiero
y a l cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado de l tomador, así como para reportar a dichas bases de da tos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en re lación con e l contra to de seguros a l que accede la presente cláusula .

RAMO

La mora en e l pago de cua lquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automá tica de l contra to de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente , y dará derecho a la  Aseguradora a l cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición de l  contra to.

E l presente anexo forma parte integra l de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en e l artículo 1068 "La mora en e l pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en e lla , producirá la ter-
minación  automa tica de l contra to  y  dará derecho a l  asegurador a exigir e l pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición de l contra to" .

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SIS E-C AR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000136 1

MAN EJO BU E NAV E NTURA

$14.400.000,00 $2.736.000,00 8493-UNIV E RSIDAD D EL PA CIFIC O

26/10/2018          $**********0,00          $***14.400.000,00          $****2.736.000,00

CONVENIO DE PAGO:
4. 30 DIAS

UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

$17136000,00

   1              26/10/2018       $**********0,00            $***14.400.000,00         $****2.736.000,00

     3000136                 MAN EJO                                       1                 $300.000.000,00

En constancia se firma e l presente documento en la ciudad de BU E NAV E NTURA a los 15 días de l mes de mayo de 2024
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CONDICIONES GENERALES 
 
 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, DENOMINADA EN ADELANTE PREVISORA Y EL TOMADOR, 
HAN CONVENIDO EN CONTRATAR EL PRESENTE SEGURO, CONFORME LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
DETALLAN EN EL PRESENTE CLAUSULADO GENERAL Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE 
SE CONSIGNEN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O ENDOSOS. 

 

LOS AMPARO PREVISTOS OTORGADOS EN ESTA PÓLIZA OPERAN BAJO LA MODALIDAD DE DELIMITACIÓN 
TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADA OCURRENCIA DE ACUERDO CON LOS PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

ASÍ LAS COSAS, SE CUBRIRÁN LAS PERDIDAS QUE SUFRA O QUE SE CAUSEN AL ASEGURADO DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 

TODAS LAS INDEMNIZACIONES QUE PUEDAN LLEGAR A GENERARSE COMO CONSECUENCIA DE UN 
SINIESTRO AMPARADO POR CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA ESTÁN SUJETAS A LOS LÍMITES 
DE INDEMNIZACIÓN Y EL (LOS) DEDUCIBLE(S) APLICABLES INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS 
CONDICIONES PARTICULARES. 

 

LOS TÉRMINOS Y/O PALABRAS QUE SE ENCUENTRAN EN NEGRILLA A LO LARGO DE LA PÓLIZA ESTÁN 
DEFINIDOS BIEN DENTRO DEL TEXTO QUE DESCRIBE CADA COBERTURA O EN LA SECCIÓN CUARTA 
(DEFINICIONES) DE ESTA PÓLIZA Y DEBEN SER ENTENDIDAS DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN. 

 

LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y 
POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 

 

 CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 1
 

PREVISORA, RECONOCERÁ A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES DE 
DINERO, VALORES Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRABAJAN PARA 
ELLA, EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y 
CUANDO LA CONDUCTA QUE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

 

EL AMPARO SE EXTIENDE A RECONOCER EL VALOR DE LA RENDICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS 
QUE SE DEBE LLEVAR A CABO EN LOS CASOS DE ABANDONO DEL CARGO O FALLECIMIENTO DEL SERVIDOR 
PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO MANIFIESTE LA IMPOSIBILIDAD DE RENDIR DICHAS CUENTAS. 

 

PREVISORA PODRÁ TRAMITAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS, PARA LO CUAL PODRÁ CONTRATAR UNA 
PERSONA CALIFICADA PARA QUE DE COMÚN ACUERDO CON LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ELABORE EL 
INVENTARIO Y RINDA LAS CUENTAS RESPECTIVAS, SIN QUE EL COSTO EN NINGÚN CASO EXCEDA LA SUMA 
ASEGURADA, INCLUYENDO EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN. 
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 CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES 2
 
 

ESTE SEGURO NO AMPARA LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA LA ENTIDAD ASEGURADA DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE COMO CONSECUENCIA DE: 

 
A. MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN EL DINERO, LOS BIENES O LOS VALORES POR CUALQUIER 

CAUSA NO IMPUTABLE A LA CONDUCTA O ACTIVIDAD DE CUALQUIERA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA ENTIDAD ASEGURADA.  

 

B. MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN EL DINERO, LOS BIENES O VALORES POR INCENDIO, 
EXPLOSIÓN, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIER OTRA 
CONVULSIÓN DE LA NATURALEZA, GUERRA CIVIL E INTERNACIONAL, HUELGAS, ASONADAS, 
MOTINES, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, Y EN GENERAL, CONMOCIONES POPULARES DE 
CUALQUIER CLASE. 

 
IGUALMENTE, SE EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS CUASADAS POR LA COMISIÓN DE CUALQUIER DELITO O ACTO 

QUE GENERE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LOS MENCIONADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTA 
PÓLIZA, EN QUE INCURRA UNO O VARIOS SERVIDORES PÚBLICOS AL AMPARO DE SITUACIONES CREADAS POR 
LOS EVENTOS ESPECIFICADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

 
C. MULTAS O SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS IMPUESTAS AL SERVIDOR PÚBLICO 

Y/O A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 

 

D. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA A SUS SERVIDORES 
PÚBLICOS, COMISIONES, HONORARIOS, SUELDO O CUALQUIER OTRO CONCEPTO, QUE NO 
FUERAN PAGADOS POR CUALQUIER CAUSA. 

 

E. MERMAS, DIFERENCIAS DE INVENTARIOS, DESAPARICIONES, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE NO SEAN 
IMPUTABLES A UN SERVIDOR PÚBLICO DETERMINADO, O AQUELLAS RESPECTO DE LAS CUALES 
NO SE PUEDA ESTABLECER CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR INDEPENDIENTEMENTE 
QUE SE OTORGUE EL AMPARO DE PERSONAL NO IDENTIFICADO. 

 

F. LUCRO CESANTE O CUALQUIER PÉRDIDA CONSECUENCIAL QUE SUFRA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA 

 

G. ACTOS CONOCIDOS O NO POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EJECUTADOS POR LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS A SU SERVICIO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE INICIACIÓN DEL 
SEGURO O CON POSTERIORIDAD A SU VENCIMIENTO. 

 

H. PÉRDIDAS DERIVADAS DE PAGOS REALIZADOS A TERCEROS EQUIVOCADAMENTE O DE CRÉDITOS 
CONCEDIDOS A TERCEROS NO PAGADOS POR CUALQUIER CAUSA, SALVO CUANDO LA CONDUCTA 
SE TIPIFIQUE COMO UNO DE LOS DELITOS CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA.  

 

I. PÉRDIDAS RESULTANTES DE FALTANTES DE CAJA DEBIDOS A ERRORES DE CUALQUIER CAJERO. 
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J. PÉRDIDA DE BIENES DINERO, VALORES O BIENES DE PROPIEDAD DE LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA MIENTRAS SEAN OBJETO DE MOVILIZACIÓN FUERA DE LOS PREDIOS DE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, O QUE SE ENCUENTREN BAJO LA CUSTODIA DE FIRMAS 
TRANSPORTADORAS. 

 

K. PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACTOS U OMISIONES DE UN SERVIDOR PÚBLICO, CUANDO EN LA 
VINCULACIÓN DEL MISMO A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO SE HAYA VERIFICADO LA 
VERACIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN SU SOLICITUD DE EMPLEO, O NO SE HAYA 
SOLICITADO EL PASADO JUDICIAL VIGENTE Y SIN ANTECEDENTES, CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS VIGENTE Y SIN ANTECEDENTES, CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES SIN ANTECEDENTES 

 

L. LOS GASTOS QUE TENGA QUE HACER LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PARA PRESENTAR LA 
RECLAMACIÓN A PREVISORA. 

 

M. LA APROPIACIÓN DE BIENES DE ILÍCITO COMERCIO 

 

N. QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA QUE 
CAUSARON DIRECTA O INDIRECTAMENTE LA PÉRDIDA LA PÉRDIDA, NO HAYAN TOMADO EN EL UN 
PERÍODO DE VACACIONES DE MÍNIMO DOS SEMANAS CADA AÑO. 

O. QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO TENGA UN MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y 
FUNCIONES EN EL QUE LOS DEBERES DE CADA SERVIDOR PÚBLICO A SU SERVICIO SE 
DEFINAN CLARAMENTE Y, ADEMÁS, QUE LAS FUNCIONES DE CADA CARGO O PUESTO DE TRABAJO 
DE CUALQUIER NIVEL NO SE HAYAN DISPUESTO DE TAL MANERA QUE NO SE PERMITA A UN 
MISMO SERVIDOR PÚBLICO CONTROLAR UNA TRANSACCIÓN Y/O OPERACIÓN DESDE SU 
COMIENZO HASTA SU TERMINACIÓN O CUALQUIER CASO EN EL CUAL NO HAYA CONTROL DUAL. 

 

P. QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO TENGA MANUALES DE CONTROL INTERNO Y/O 
MANUALES DE AUDITORIA. 

 

Q. QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO LLEVE SU CONTABILIDAD Y/O REGISTROS 
CONTABLES DE TODOS SUS BIENES Y OPERACIONES DE ACUERDO CON LA LEY. 

 

R. QUE EL ASEGURADO NO PRACTIQUE O REALICE UN ARQUEO Y UN CORTE DE CUENTAS POR LO 
MENOS ANUALMENTE. PARA LOS CARGOS AMBULANTES DE: COBRADORES, CAJEROS, 
MENSAJEROS, VENDEDORES Y PAGADORES, EL ARQUEO SERÁ DIARIO; PARA LOS DEMÁS 
COBRADORES, CAJEROS, VENDEDORES Y PAGADORES, EL ARQUEO SE HARÁ MENSUALMENTE. 

 

LOS RESULTADOS DE LOS ARQUEOS Y CORTE DE CUENTAS DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
CONTENER LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES A CADA PROCEDIMIENTO. 

 

S. QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO CUMPLA, EJECUTE Y/O PONGA EN PRÁCTICA TODA 
RECOMENDACIÓN Y/O SUGERENCIAS QUE SEAN ESTABLECIDAS EN LOS INFORMES DE 
AUDITORÍA CUANDO A ELLO HAYA LUGAR, DEJANDO POR ESCRITO CONSTANCIA DE DICHO 
CUMPLIMIENTO. 
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T. QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO REALICE MENSUALMENTE CONCILIACIÓN DE TODAS 
SUS CUENTAS BANCARIAS. 

 

 CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES. 3
 
 

Para los efectos del presente contrato de seguro, los términos que se relacionan a continuación tendrán el 
siguiente alcance y significado: 

 

3.1 SERVIDOR PÚBLICO 
 
 

Para efectos de la presente póliza, se entenderá como servidor público la persona natural que presta sus 
servicios a la entidad estatal asegurada, vinculada a ésta mediante contrato de trabajo o nombramiento por 
decreto o resolución, cuyo cargo haya sido amparado mediante la póliza de seguro. 

 
3.2 UNIDAD DE EVENTO 
 

 
El conjunto de pérdidas amparadas de conformidad con la Cláusula Primera (amparos) ocurridas durante la 

vigencia del seguro en los que exista identidad de tipo penal y/o bien jurídico tutelado, en los cuales haya 
participado un mismo servidor público se considerarán para los efectos de la póliza como un solo siniestro. 

 
3.3 ARQUEO 
 
 

Aplicable a operaciones relacionadas con el manejo de dineros y títulos valores. Se define el arqueo como el 
conteo físico de dineros y títulos valores en las diferentes dependencias que tienen el encargo o responsabilidad del 
manejo de los valores de la entidad estatal asegurada, adelantados por personas diferentes a quienes tienen la 
responsabilidad de su manejo. 

 

Los arqueos constarán por escrito, con indicación de la fecha y firmas de las personas que lo adelantan y 
deberán ser debidamente conciliados, es decir, establecer la igualdad o las diferencias y las razones por las cuales 
se presentan las diferencias al comparar los valores arqueados y los valores registrados en la contabilidad. 

 
3.4 CONTROL DUAL 
 
 

Aplicable a las áreas de cartera, existencias de mercancías y activos fijos, y manejo de toda clase de 
valores, títulos valores, giros, cuentas de depósito inactivas, códigos, claves, combinaciones bien sea de cajas 
fuertes o bóvedas. 

 

Se define el control dual como la herramienta de chequeo utilizada por la entidad estatal asegurada para 
verificar la existencia de bienes y derechos, y consecuentemente comparar los resultados frente a dos o más clases 
de registros. 

 

En el área de cartera, es la verificación de las cuentas por cobrar por medio de facturas físicas o 
electrónicas, la relación de cuentas por cobrar o cartera y los registros contables. 
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En el área de existencia de mercancías, es el levantamiento de un inventario físico y la verificación con el 
control de existencias o kárdex y la respectiva conciliación con los registros contables. 

 

En el área de activos fijos, es el levantamiento de un inventario físico y la verificación con el control de 
existencias y la respectiva conciliación con los registros contables. 

 

Las verificaciones y levantamiento de inventarios físicos deberán ser realizados por personas diferentes a 
quienes tienen la responsabilidad del manejo, control y custodia de los bienes. 

 

La periodicidad de los chequeos o el levantamiento de los inventarios se adelantará como mínimo cada seis 
(6) meses y en forma obligatoria al final del ejercicio contable en diciembre de cada año. 

 

Para el manejo y custodia de dinero y transacciones de títulos valores se entiende como la condición de que 
la entidad estatal asegurada no concentrará en una sola persona la responsabilidad en estos procedimientos. 
Deben intervenir por lo menos dos personas. 

 
3.5 AUDITORÍA 
 

Aplicable a todas las operaciones económicas de la entidad estatal asegurada. 

 

Se define auditoria como la verificación, análisis y evaluación objetiva de operaciones de la entidad estatal 
asegurada, por personal que tiene la calidad de auditores o tienen el encargo de realizar estas labores. 

 

Los resultados de las auditorias deben ser indicados en informes escritos remitidos a un superior en la 
jerarquía de directivos del organigrama de la entidad estatal asegurada. 

 

La periodicidad de las auditorias es de por lo menos una (1) vez en el año. 

 
3.6 PÉRDIDA PATRIMONIAL 
 
 

Destrucción o menoscabo del patrimonio de la entidad estatal asegurada, causado por los servidores 
públicos a consecuencia de la comisión de los eventos cubiertos, la cual debe tener lugar, es decir registrarse 
contablemente durante la vigencia del contrato de seguro. 

 

3.7 VALORES 
 
 

Significa todo documento o título (negociable o no negociable) o contratos representativos de dinero u otros 
bienes, incluyendo sellos de impuestos y otras estampillas de uso corriente y cheques. 

 
 
 
 



  
 

01/12/2017-1324-P-13-MAP002VERSIÓN007-D00I  6  04092017-1324-NTP-13-MANEJOVERSION002 

PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL 
 

MAP-002-007 
 
 

 CLÁUSULA CUARTA ± LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN 4
 
 

La responsabilidad de PREVISORA, se limita al valor establecido como suma asegurada en la carátula de la 
presente póliza o en sus anexos, y no excederá en ningún caso de dicho monto, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 1079 del Código de Comercio. 

 

Salvo acuerdo expreso en contrario la suma asegurada por la presente póliza no se restablecerá 
automáticamente en ningún caso y la responsabilidad de PREVISORA será hasta el límite asegurado. 

 

 CLÁUSULA QUINTA ±PAGO DE LA PRIMA 5
 
 

De acuerdo con el artículo 1066 del C. de Co. el tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo 
disposición legal o contractual, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha 
de la entrega de la póliza. 

 

La mora en el pago de la prima produce la terminación automática del seguro de acuerdo con lo previsto por 
el artículo 1068 del Código de Comercio. 

 

 CLÁUSULA SEXTA ± DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 6
 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio, el tomador está obligado a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por Previsora. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por Previsora, 
la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro. 

 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto si, el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 
objetiva del estado del riesgo. 

 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero 
PREVISORA sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 del Código de Comercio. 

 

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si PREVISORA, antes de celebrarse el contrato, ha 
conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 
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 CLÁUSULA SÉPTIMA ± MODIFICACIÓN MATERIAL DEL RIESGO 7
 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, el Asegurado o tomador, según el 
caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito 
Previsora los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del 
contrato y que, conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058, signifiquen agravación del riesgo o 
variación de su identidad local. 

 

La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 
ésta depende del arbitrio del Asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a 
aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días desde el 
momento de la modificación. 

 

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, PREVISORA podrá 
revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero sólo la mala fe del Asegurado o 
del tomador dará derecho a PREVISORA para retener la prima no devengada. 

 

Así mismo, la Entidad Tomadora o los Funcionarios Asegurados podrán, durante la Vigencia del seguro notificar 
todas las circunstancias que disminuyan el riesgo, debiendo por tanto PREVISORA, en los términos del artículo 1065 del 
Código de Comercio, reducir la prima estipulada segunda la tarifa correspondiente por el tiempo no corrido del seguro. 

 

 CLÁUSULA OCTAVA ± AMPARO AUTOMÁTICO POR CAMBIOS EN LA DENOMINACIÓN DEL CARGO O 8
NOMINACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS 

 
 

La presente póliza cubre automáticamente todos los cambios en la denominación de los cargos y nominación 
de los servidores públicos designados para ocuparlos durante la vigencia del seguro, bien sea que quienes los 
desempeñen actúen en propiedad o como encargados, siempre y cuando la entidad estatal asegurada informe 
dichos cambios a PREVISORA a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a que tengan lugar. 

 

 CLÁUSULA NOVENA ± PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 9
 
 

En caso de cualquier pérdida, y/o daño o siniestro que pudiera dar lugar a una afectación de esta póliza, el 
Asegurado o el beneficiario, según corresponda, estarán obligados a cumplir con las siguientes obligaciones:  

 
1. De acuerdo con lo previsto en artículo 1075 del Código de Comercio deberá darse aviso de siniestro 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que se conoció o debió conocerse. 

 

2. Tomar todas las medidas que sean razonables, a los efectos de evitar la extensión y propagación 
de la pérdida, daño o siniestro así de acuerdo con lo previsto en el artículo 1074 del Código de 
Comercio.  
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Previsora le reembolsará al asegurado los gastos razonablemente incurridos en el cumplimiento de 
esta obligación en adición a cualquier pérdida recuperable bajo esta póliza. 

 

3. No renunciar a cualquier derecho que pueda tener frente a terceros responsables del siniestro y, en 
general, hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle a PREVISORA ejercer la subrogación;   

 

4. Declarar los seguros coexistentes sobre los bienes asegurados.  

 
El incumplimiento de cualquier de las anteriores obligaciones por parte del asegurado legitimará a 

PREVISORA, de acuerdo con lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio, para deducir del monto de la 
indemnización el valor de los perjuicios que dicho incumplimiento le hubiere causado.  

 

En todo caso, el incumplimiento malicioso de la obligación de declarar seguros coexistentes, conllevará la 
pérdida del derecho a ser indemnizado conforme lo preceptuado en el artículo 1076 del Código de Comercio 

 

 CLÁUSULA DÉCIMA - PAGO DEL SINIESTRO 10
 
 

Previsora pagará al asegurado o al beneficiario cualquier monto debido bajo esta póliza dentro del mes 
siguiente a que se haya acreditado la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, en un todo, de acuerdo con 
lo previsto por los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio. 

 

 CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA ± REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 11
 
 

La entidad estatal asegurada, en los casos que aplique deberá efectuar una relación con el valor de las 
prestaciones sociales o cualquier otro concepto adeudado, que legalmente pueda ser retenido y consignarlo a 
nombre del servidor público en el despacho que adelante la respectiva investigación, para que la justicia 
competente decida si este ha perdido el derecho a recibirlas. 

 

Tratándose del servidor público cuyas cesantías se encuentren en poder de los fondos de cesantías, la 
entidad estatal asegurada deberá solicitar al despacho que oficie a estas entidades depositarias, para que coloquen 
a disposición del mismo los valores que por este concepto le correspondan al servidor público, o que se 
abstengan de hacer entrega de ellos, mientras se dicta el fallo definitivo. 

 

En caso de pérdida del derecho, del servidor público a recibir el valor de tales prestaciones,  el monto de las 
mismas, se aplicarán de la siguiente forma: 

 
A. Si no se ha pagado la indemnización, disminuirán el monto de la pérdida. 

 

B. Si ya se ha verificado el pago de la indemnización, se reembolsarán estos valores a PREVISORA 
hasta la concurrencia de lo indemnizado por ésta. 
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 CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA ± PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 12
 
 

El Asegurado o el Beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en los 
siguientes casos:  

 
1. Cuando la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta; si en apoyo de ella, se 

hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o 
dolosos de acuerdo con lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio.  

 

2. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes 
sobre los mismos bienes e intereses asegurados de acuerdo con lo previsto por el artículo 1076 del 
Código de Comercio.  

 

3. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 1097 del Código de Comercio. 

 

 CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA ±SEGUROS COEXISTENTES 13
 
 

En caso de existir en el momento del siniestro otros seguros en los cuales se cubran los mismos riesgos e 
intereses asegurados, el importe de la indemnización se distribuirá entre las diferentes compañías aseguradoras en 
proporción a la cuantía de sus respectivos contratos de seguro sin exceder de la suma asegurada bajo esta póliza.  

 

Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en los artículos 1092 y 1093 del Código de Comercio, respecto de la 
inobservancia del aviso o la mala fe en la contratación de seguros coexistentes. 

 

 CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - RECUPERACIONES 14
 
 

La entidad estatal asegurada se obliga a devolver a PREVISORA cualquier suma, que obtenga servidor 
público o de terceros dirigida a restituir la pérdida después de efectuado el pago de la indemnización, en su misma 
proporción. 

 

Si después de pagado el siniestro, el servidor público fuera exonerado de responsabilidad, Previsora tiene 
derecho a que la entidad estatal asegurada le reintegre el valor de la indemnización. 
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 CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - REVOCACIÓN 15
 
 

Este seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por PREVISORA, mediante noticia 
escrita al Asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío; por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito remitido a 
PREVISORA. 

 

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que 
corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento 
del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en 
cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

 

 CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - DEDUCIBLE 16
 
 

Es la suma que invariablemente se deduce del monto de cualquier indemnización de acuerdo con lo 
estipulado en la carátula de la presente póliza, y que en consecuencia queda a cargo de la entidad estatal 
asegurada. 

 

El deducible se aplicará a la indemnización por cada pérdida patrimonial amparada teniendo en cuenta la 
definición de Unidad de Evento, Incluida en el numeral 3.2 de la Cláusula Tercera (Definiciones).  

 

 CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD  17
 
 

Si después de pagado el siniestro, el servidor público fuere exonerado de responsabilidad, PREVISORA 
tiene derecho a que la Entidad estatal asegurada le reintegre el valor de la indemnización, en la proporción 
correspondiente a la exoneración.  

 

 CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA ± SUBROGACIÓN 18

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio, la prescripción de las acciones 

derivadas de este contrato y de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 
haya tenido o debido tener conocimientos del hecho que da base a la acción. 

 

La extraordinaria será de cinco (5) años correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde 
el momento en que nace el respectivo derecho. 
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 CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - PRESCRIPCIÓN 19
 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio, la prescripción de las acciones 
derivadas de este contrato y de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 
haya tenido o debido tener conocimientos del hecho que da base a la acción. 

 

La extraordinaria será de cinco (5) años correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde 
el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

 CLÁUSULA VIGÉSIMA - LÍMITES TERRITORIALES  20
 
 

Se refiere al área geográfica, respecto de la cual se otorgará cobertura en virtud de esta póliza, según se 
especifica en la carátula y/o sus condiciones particulares, a menos que se defina de otra manera. 

 

En caso que nada se diga en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares, se entenderá que los 
límites territoriales corresponden únicamente la República de Colombia.   

 

 CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA -  LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE  21
 
 

Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 
interpretación, desarrollo y aplicación de este seguro se rige por las leyes de la República de Colombia conforme lo 
dispone el artículo 869 del Código de Comercio. 

 

Adicionalmente, cualquier desacuerdo entre el Asegurado y PREVISORA con respecto a cualquier aspecto 
de este contrato se someterá a los tribunales de la República de Colombia, ya sea ante justicia ordinaria o la 
arbitral, en caso de que se pacte cláusula compromisoria en las condiciones particulares de esta póliza o se llegue a 
celebrar un compromiso de acuerdo con la ley. 

 

 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA -  VIGENCIA O PERIODO DEL SEGURO 22
  
 

Corresponde al lapso comprendido entre las horas y fechas de inicio y finalización del mismo, conforme sea 
consignado en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares.    

 

A su vencimiento, este seguro no se prorrogará automáticamente, por tanto, expresamente se pacta que, al 
vencimiento del mismo, sólo se renovará si media previo acuerdo expreso de las partes, con indicación de los 
términos, condiciones y/o limites aplicables para el nuevo periodo. 
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 CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - DOMICILIO 23
 
 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C: en la República de Colombia. 

 

 CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO   24
 
 

Cualquier modificación, acuerdo adicional, cambio o adición que se hagan a esta póliza, sólo tendrá valor 
probatorio cuando consten por escrito, con aceptación expresa de las partes.  

 

 CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - CESIÓN  25
 
 

Esta póliza y cualquier de los certificados o anexos que se expidan con base en ella no podrán ser objeto de 
cesión sin el previo consentimiento por escrito de Previsora. 

 

 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA - OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAVADO 26
DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 
 

El tomador y/o Asegurado se compromete a diligenciar íntegra y simultáneamente a la celebración contrato 
de seguro, el formulario de vinculación o conocimiento de clientes que le será entregado por PREVISORA y, que 
resulta, de obligatorio cumplimiento para satisfacer los requerimientos del Sistema de Administración de Riesgos 
de lavado de activos y la financiación del terrorismo- SARLAFT. 

 

Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta al tomador/ 
asegurado, durante la vigencia del seguro, este deberá informar tal circunstancia a PREVISORA, para lo cual 
diligenciará nuevamente el respectivo formato.  

 

Es requisito para la renovación del seguro que, el tomador y/o asegurado diligencien nuevamente el 
formulario de vinculación o de conocimiento del cliente.  

 

PARÁGRAFO: Cuando el beneficiario del seguro sea una persona diferente al tomador y/o Asegurado, la 
información relativa al beneficiario deberá ser diligenciada por éste al momento de la presentación de la 
reclamación, conforme Al formulario que Previsora suministrará para tal efecto. 
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 CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL/ CONSULTA Y 27
REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

 

 

PREVISORA incluirá los datos de carácter personal y todos los datos posteriores, que estén relacionados con 
el cumplimiento del contrato de seguro, en una base de datos por la que es y será responsable. La finalidad del 
tratamiento de dicha información será la prestación del contrato de seguro y el posible envío de información 
comercial y publicitaria sobre sus productos y servicios.  

 

El tomador y/o Asegurado autoriza expresamente que sus datos puedan ser cedidos a otras entidades por 
razones de coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del fraude.  

 

El tomador y/o Asegurado podrán hacer valer en todo momento los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación a Previsora, a la dirección que aparece en la 
presente póliza, de acuerdo con lo establecido en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

  

En el caso de que el tomador facilite a PREVISORA información relativa a asegurados o terceros, dicho 
suministro se hará bajo el entendido de que dichos asegurados y/o terceros han manifestado previamente su 
autorización al tomador para que sus datos personales le sean comunicados a PREVISORA con la finalidad de 
poder cumplir con el contrato de seguro. 

 

El tomador y/o Asegurado autorizan a Previsora para que consulte, solicite, obtenga, transfiera, transmita, 
informe, conserve en sus archivos y reporte a las centrales de riesgo del sector financiero, bursátil, asegurador, de 
la seguridad social, fiscal o industrial, nacional o internacional, toda la información, confidencial o no, obtenida o 
que le haya sido suministrada, o que resulte de todas las operaciones que directa o indirectamente y bajo cualquier 
modalidad haya celebrado así como sobre novedades, referencias comerciales y bancarias, manejo de pólizas y 
demás servicios que surjan de sus relaciones comerciales con PREVISORA y con terceros. 

 
 


